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P a r t e  O flela i.

Presidencia del Consejo de Klinlstros:
Continuación de la relación de los ielegra'' 

mas que ha recibido el Qobierno de S, M, 
el Bey (q. D. g.) manifestando dolor por 
la muer te del Excmo. Sr, JD. José Canale
jas y Méndee,—Páginas 492 á 494,

Ministerio de Estado.
Ee}ación dé los testimonios de pésame que 

ha recibido del extranjero el Gobierno He 
8. M, el Rey (q. D, g.) manifestando do* 
lor por la muerte del Excmol 8r. D. José 
Canalejas y Méndez,'—Página 494,

Ministerio dé Haciendan
Ley concediendo á Nieves  ̂ B,^ Adela y 

D,  ̂ Maria Luisa, hijas de B, Francisco 
Pi y Arsuaga, Secretario del Co9iflfre&o de 
los Biputados y nütas de B, francisco 
Pi Margall, Presidente que fué dél Poder 
ejecutivo, la pensión de 3.750 pesetas 
anuales, que percibirán por partes igua* 
les mientras permanezcan solteras^—‘Pá* 
ginas 494 y 495,

Otra reduciendo á 60 céntimos de pes$ta 
por 1G$ kilos los derechos que el Arancel 
vigente señala para el maio que se im* 
pprte,-^Página 495,

Ministerio de Fenentes ü ü
Ley autorizando al QobUrno para otorgar, 

sin subvención, la co/ícesión de un ferro* 
carril de vía estrecha que, partiendo de 
la mina Eltelvina termine en la Con* 
chof de Porcia, en la provincia de Oviedo. 
Página 495.

Otra Ídem id, íid,, sin subvención, un ramal 
de vía estrecha dé un metro, que pcu(tien* 
do de la estación de Las Arenas,en la vía 
férrea de Bilbao á Las Afonas, termine 
en las canteras de Neguri, pasando por 
el barrio de este nombre,—‘Página 495,

Otra declarando de utilidad pública el 
abastecimiento de aguas dé la ciudad de 
Palma de Mallorca hasta el limite de 200 
litros diarios por habitante,—Página
m .

Otra autorizando al Qobierno para anun* 
ciar la subasta de la concesión del ferro* 
carril de Betanaos á FsrrOl, con la obli* 
gación por parte del concesionario dead* 
quirir el material móvil y de tracción 
necesario para una buena explotación,—* 
Página 49&.

Otra declarando que él ferrocarril secun* 
dario incluido en el plan general con el 
nombre de Oifuentes á la linea de Si** 
güenza á Maranchón, queda sustituido 
por otro que se denominará de Gifuéntes 
4  Molina de Aragon*^Página 496,

^ Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto autorizando al Presidente del 

Consejo de Ministros para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley referente al 
enyesado de los vinos dispuesto por Real 
decreto de 24 de Agosto último,—Página 
496,

“ Ministerio de Hacienda:
Real decreto autorizando al Ministro de 

este Bepariammto para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley sobre apro* 
báción del suplemento de crédito de pese  ̂
tas 5,200.000 para •Material de Artille* 
ria^. y del crédito extraordinario de pe
setas 815,584 con destino á los servicios 
de las tropas españolas en Laráche y su 
zona (Marruecos),—Página 496.

Otro Ídem id, id. para que presente á las 
Cortes un prpyecto de ley sobre concesión 
de tres suplementos de crédito, importan* 
tes en junto 849.000pesetas, al presupues
to vigente del Ministerio de Marina, para 
combustible, aguada y materias lubrift** 
cadoras,—Página 497,

Otro ídem id, id, para presentar á las Cór*- 
tes un proyecto de ley sobre concesión de 
una pens^n á la viuda y á los hijos del 
Excmo, Sr, B, José Canalejas y Méndez, 
Página 497.

Otro nombrando, por traslación, Belegado 
de Hacienda en la provincia de Ciudad 
Real, con la categoría de Jefe de Admi* 
nistración de tercera clase, á B, Francis
co Solazar y Saihz de la Lastra, electo 
de igual cargo en la de Huesca.-*^Pági- 
fia 497.

Otro Ídem id, id.\en la provincia de Huesca, 
con la categoría de Jefe de Administra* 
ción de tercera clase, á B, José Qallostra 
Wallace, que lo es electo de la de Ciudád 
Real.—Página 497.

Ministerio de Fomento?
Real decreto creando en este Ministerio, y 

dependiente de la Birección General de 
Comercio, Industria y  Trabajo, una Co
misión permanente española dé electrici
dad, encargada de asesorar al Gobierno

\ en cuanto se refiere á las aplicaciones in
dustriales de esta ciencia y de llevar la 
representación de España en las reunio
nes internacionales que tengan por objeto 
unificar las disposiciones legales corres
pondientes,—Páginas 497 y 498.

Otro disponiendo queden redactados en la 
forma qué se indican los artículos 58 y 
59 del Reglamento de 8 de Julio de 1903 
para la aplicación de la ley de Caza de 
16 de Mayo de 1902,—Página 498.

Otro declarando jubilado al Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de Minas, 
con la categoría de Jefe de Administra* 
dón de primera clase, B. Vicente Férrer 
yGméZr-'PógimiOS^^

Otro Ídem id, al Inspector general de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros de' 
Montes, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase, B.Antqnio 
Esquivias y Pérez.—Página 499.

Otro nombrando, en ascenso de escala, Ins^ 
pector general de primera clase del Cuer
po de Ingenieros de Montes, con la cate
goría de Jefe de Administración deprí* 
mera, á B, Angel Fernández de Cástro,- 
Página 499.

Otro Ídem id. id,., Ingeniero Jefe de primpra 
clase del Cuerpo de Montes, con la catego
ría de Jefe dé Admiúisfración de según- 
dá, á B, Valeriam González Mateó y  
Gríjalva,—Pá,giuá499. .

Otro ídem id, id . Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Montes, con la cate
goría de Jefe de AdministráciÓn de terce
ra, á B, Cipriano Sainz y Máriln.--Pá- 
gina499.

Ministerio de la finerras
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los interesados las cantidades que se in
dican y que ingresaron, unos para redi
mirse del servicio militar activo, y otros 
para acogerse d los benéflciós de la re
ducción del tiempo de servicio en filas^— 
Páginas 499 y 500,

Ministerio de Marina: <
22ea2 orden disponiendo se denomine Con

venio de 18 de Junio de 1912 con el Go
bierno alemán,8obre el recofiocimiento re

nales expedidos á los buques íhercántes, 
á las bases áprobádas por Real Orden da 
10 de Mayo úUimo, publicadas ¡en la 
CETA de 26 de dicho mes y aitíi^Fágif* 
na 500.
fIshtoHi le IistrneeMi rtkUei r 

Real orden separando definitivamente del 
servicio, dándole de baja en el escalafón 
de Catedráticos de üniversid(sd,áB. Fi» 
cente Goyanes Cedrán^—Página ñOé̂ .i 

Otra disponiendo que las oposiciones á la 
Cátedra de Trompa del Conservatorio de 
Música y Béclaniatión sean aphzadas 
hasta él primer día hábil del mes de 
ro próximo,—Página 501.

Otra disponiendo se adquieran 800 'éjesk* 
plores di la obra titulada «Orgvrhotera- 
pia y Opoterapias, de la que es autor don 
Salvador Albaéanz Echevarrku-Páoi- 
na 501. \

Otra aprobando la propuesta Imha por el 
Tribunal de oposimones á plazas de Ofi
ciales cuartos de Administración civü de
pendientes de este Ministerio, Pdai- 
na 501. r . - ,

Ministerio de Fomento:
Real orden déclárandb la  c a ^ ^  dé Icé ~
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BbúI wám disponiendo 8& realice por Admi
nistración la adquisición de material de 
emeñanea, con destino al Pabellón de 
Química analitica del nuevo Laboratorio 
de ¡a Escuela especial de Ingenieros de 
Minas.—Pj^ginas b02 y 503.

Otra aprobando el contador eléctrico A 3, de 
corriente constante, y las denominado ̂ 
nes ZA.3, cuando este contador va com- 
linado con un reiniegrador de doble ta
rifa tí un reloj conmutador, y VAS, 
cuando lleve aparato de pago previo.— 
Página 503,

AegsBSfsIstrlolda SenM;
Gracia y JusTloiAv -Direoción Genef al de 

los Registros y del Notariado— Orden 
resolutoria del reciírso gubernativo infer^ 
puesto por O, Erancisco Oc^rnsco y  Gow- 
sdiee, contra la negaiivá deí Begistrador 
de la Propiedad de Tar^ancón d inscribir ̂ 
una finca urbana.—Página 503,

Tribunal Supremo.—Sala de lo Gcnten- 
oioso Administrativo.—JBéíacidw de los 
pleitos incoados ante esta Sala.—Página 
504.

OoNSBJO Supremo dé G uerra y Mari
na ,—JSeladdwdfé las pensióHes declara-

das por este Consejo Supremo durante la 
primera quincena del mes actual.—Pá
gina 505,

H acienda.—Direocidn General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Antcnciando el ex
travio de un resguardo talonario expedi
do por la Caja Central de Depósitos, nú
meros 225.302 de mirada y 81.697 de re
gistro.—Página 506.

Anulando los resguardos de depósito núme
ros 363.643 y 222,538 de entrada y 60,834 
y 79,291 de registro.—Página 506.

G obernación. —Inspección General do 
Sanidad exterior.—Anunciando haberse 
declarado infestada de peste la región 
Noroe^e de Khorassan (Persia).—Pági
na 506.

Anunciando haberse declarado infestados 
de có!era todos los puertos de Turquía. 
Página 506.

I nstrucción P ública , -  Subsecretaría.— 
Nombrando, en virtud de concurso de 
traslado, Profesor de término de la Es
cuela Industrial de Gijón á D, Federico 
Motta Conde.—Págino 506.

¡ F omentOí—Dirección Genera^ de Obras 
Públicas.—Fetrooarrilea.—Otorgando d 
la Compañía anónima Tranvías eléctri
cos de Vigo la concesión de un tranvía 
con motor eléctrico, ampliación det Urba
no de Vigo, en los términos municipales 
de Vigo y Lavadores.—Página 506.

A nexo I .°—B olsa,—Observatorio  Oen-
TJfóAL METBOROLÓGICO. — OPOSICIONES, 
Subastas. — A dm inistración  P r o vin
cial.*^ Anuncios OFICIALES de La Es
trella, Sociédád de Eledricidúd de Santa 
Teresa, y Alcaldía Constitucional de Ta
rragona.—Santoral.

Anexo 2.®—Edxoto».—OOAbRos bsyad!8«
TICOS DE

H acienda ,—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—JBeladdi» de las 
inscripcibms dél 4: por 100, emitidas por 
esta Dirección General en el mes de 
Octubre próximo pasado.

F omento.—Dirección General de Obrai 
FÚbliQSLB.—Proyectos de tarifas presen

tados por las Compañías de ferroca
rriles.

PA RTE OFICIAL .

PEESIDEltCÍA DEL CONSEJO DE ffllSTROS
S. M, 6l R ey  Don Alfonso XIII (q, D. g,), 

8 . M. la R eina  Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In 
fantes Don Jaime, Doña Bea^iz y Doña 
María Crisíiná, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famlliaé

Han remitido ál Gobierno de S. M. te
legramas manifestando dolor por la muer
te de! Excmo. Sr. D. Je sé CanalejáS y Mén
dez, las Autoridades, Corporaciones y
piírticulares que se mencionan:

(Cmtinuación.) (i)

Los Ayuntamientos de Iznalloz, Hué- 
tor, S^ntilláñ, Padul, Salar, Darro, Mb- 
clln, Víznar, Bsrchules y Ventas de Zafa- 
rralla (Granada).

Ayuntamiento de Consuegra.
D. Fernando Oscaríz, Aicaide acciden

tal, en su nombre, en el del Ayuntamien
to y vecindario de Onda.

D. Francisco de García, Alcalde de 
Huelya, en jqombre propio y en el de 
ciudad.

Sr. Jiméuez, Alcalde de Teruel.
Dv Gabino Alcuso, Alcalde de Sama.
D. Juan Qasas, Algaldé de Valls.
Sr. Alcalde de Badajcz,
Sr, Gpb^aádqr, en noE^b del Ayun

tamiento enpipnp de Leóa.
D, Joaquin Madolell, Alcalde de Má

laga.
Sr. Gobernador, en nombre del señor 

Obispo, Delegado de Hacienda, Presiden-

(1) Váa^e la G ao ^ a  del 22.

te de la Diputación, Alcalde, Jueces del 
distrito, Escuela de Comercio, Jefes del 
partido conservador y liberal y otros par
ticulares de Palma de Mallorca. ’

Sr. Gobernador, en nombre del Secre
tario y funcionarios del Gobierno Civil 
de Zaragoza.

Sr. Gobernador, en nombre de Sena
dores, Diputados, Corporaciones, conser
vadores y vecindario de Cáceres.

Sr. Gobernador, emnombre de Autorida
des locales. Jefes de dependencias del Es
tado, Oorporaciones, Presidentes de dife
rentes entidades oficiales y gran número 
do personas de signiñcación de Guadala- 
jara.

Sr. Gobernador civil, en nombre del 
Gobernador eclesiástico, por sí y en nom
bre del Cabildo catedral de Palencia,

Sr. Gobernador civil de Córdoba.
Ŝr. Gobernador civil de Palencia.

Sr. Gobernador civil, en su nombre y 
en pl de toda la provincia de Tenérife.

Sr. Gobernador civil de Guadalajara.
Sr. Gobernador civil, en su nombre y 

en el de la provincia de Segovia.
Sr. Gobeirnador, en su nombre y en el 

de las Autoridades todas y representan
tes en Cortes, de Bilbao.

Sr. Gobernador civil de Teruel.
Senadór Torres, de Pego.
D. Josá Gómez Lama, de Sevilla.
D. Pedro Inlesies, de Albacete.
Sr. Interventor del Estado en la fábri

ca de armas de Eibar.
D. JElamÓn Asenjo, de Luaroa.
Sr. Rabadán é hijos, de Segorbe.
Sr. Moreno, Inspeetor da higiene pe

cuaria, de Huelva.
D. José García Guerrero, do Málaga.
D. Antonio Rüiz, de Villa joyosa. |
D. Francisco Póris Meuchesa, de Se- : 

villa, i

Sr. Acebo, Médico de Cuenca.
D. Francisco y D. Manuel García, de 

Corrales.
D. Antonio Osuna.
D. Pedro Navajas, Oficial de Telégra

fos de Venta de Baños.
D. Victoriano Fernández Molina, So

nador, de Villanueva de la Serena.
Sr. Escalada, de Gijón.
D. Francisco Jiménez, de Oervera del 

Río Alhama.
D« Salvador Albart, Diputado.
D. Alfredo Medina y D. Vicente Serrat, 

de Cartagena.
D. Luis Pons, de Barcelona.
D. Federico Urales, de Barcelona. 
Consejo de Administración dé la Cotn- 

pañía Peninsular de Teléfonos, de Barce
lona. '

Sr. Obispo y Prior de Bilbao.
Sr. Roso, de Barcelona.
D. Angel Guijarro, de Granada.
Sr. Lacuesta, de Haro.
Junta de Obras del puerto de Huolya* 
Cámara de Comercio de SéviKa.
Real Sporting Club, de Bilbao.
Claustro de Profesores del Instituto de 

Pamplona.
Directora y Claustro de la Hormial Je 

Maestras de Alicante.
Ateneo Sevillano.
Asociación de Banqueroffs, de Barce

lona.
General Escario, de Alicante.w 
Federación Agrícola Catalana, de Bar-, 

eelóna.
Cámara de Comercio de Val encia. 
Círculo Mercantil, de Almetia.. 
Asociación de la Prensa, do Sevilla. 
Centro ooneervador, de HTieiva. 
Juventud liberal demooráiica, de Va

lencia.
D, Pqdro López Amigo, 'Senáótór dql
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Beino, y D. José Gontreras, Diputado i  
Cortes, en nombre del partido consorvá» 
'dór de la provincia de Córdoba,

Áiéalde de Vilfefraocá de Gttipüzcbií» 
en nonibre de la población.
 ̂ Ayuntamiento de Motrico.

Juvéntud conservadora, de San Sebas- 
^tiám • ;

Sr. Vifias, Alcalde de Pamplcna. 
Ayuntámiento de Pamplona.
Álcaldé de Talenoia, en nombre del 

Ayuntamiento, de la población y de la 
íñinoría líbéraU 

Seal Club dé rebatas de Alicante,
Licéo dií Gû ^

, Asociación dé la Prensa de Pamplona, 
dompaíífa española de minas del Rif. 
Real Club ndutico de San Sebastián. ' 
Presidente dé la Cámara do Comercio 

de San Sebastián.
Corporación provincial de Vizcaya. 
Diréotbr y érnpleados de Prisiones, de 

Bilbao.
Claustro de Profesores de la Normal de 

Maéstros de Alicante.
Junta deObras del puerto de lSevill». 
Estudiantes de la Escuela Industrial de 

Yillanuevji y Geltrú.
Casino Portuénse, del Puerto de Santa 

María.
Casino conservadpr de Córdoba. 
Diputación Provincial de Guipúzcoa. 
Alcalde de Cádi^ en nombre de la ciü- 

dád.
Expecta^CIub, de Alicante.
Centró Agrícola de Villafranea del Pa  ̂

nadés.
Colonia Aragonesa de Bilbao.

II Cóniiéióñ jprovinoial de lii @ruz Roja 
de Valencia.

Círculo liberal agrario Poliña, de Al- 
cirá.

Círculo minero de Bilbao.
AéÓciación patronal minera de Viz

caya;
Juventud conservadora de Deusto. 
Estudiantes de Ingenieros de Bilbao. 
Estudlántéa sevillanos.
Conde de Berbedél.
Sr. Romañosy de Zaragoza.
Centro liberal y Presidente del mismo 

de Córdoba.
Recluaoa eacrib^nte^ de la Prisión de 

Sá|¿ Mijguél los Peyes, de Valencia.
Sr. Obispo de Almería.
Sr. PresMébte y Asociación ^ e  Müqbt 

tr(» del partido de Cambados.
Sres. Alcaldes y Ayuntapientos de 

Balpnós« Barrpeló de Sanpi^n  y Vilia-

Sy. Aléalde y Ayuntamiento de Pozue
lo de Alaroónv
. %!^^Prje9jidente y jJjQ̂Qta de. Emigración 

de^Tejajsriíe» . .
Gai5él> éx Bipptado y ex 

Senador por Tarragona.
D. Jbids B ^ p é j% d e s ^  
p .j^ o j^ ín  Viñas, de^J^^

D, Manual Granzo Benedilo, de Va
lencia.

Sr. Plajá, Diputado de GranolIers.
Sr. D. Francisca Gbelies, dé Vergara. ¡
Senador Excmo. Sr. D. Mauricio ülar- 

gui, de Logroño.
D. Gabriel Laffltte, de San Sabasíián.
Senador Excmo. Sr. Sánchez Rosa, de 

Cáceres.
D. Isidro Mateo Gonzál^, da Santan

der.
D. Ramón Méndez dei Campo, de San

tander.
Sr. Director de la Gaceíia Mercan^h de 

Sevilla.
Sr. Director y Claustro de Profesoras 

de la Escuela de Ar tes y Oficios de Valí a- 
dolid.

Sres. Anguita, Ruiz Oamacho, Vel&sco, 
Rus Molina, Concejales demócratas de 
Jaén.

D. Carlos Cusí, en su nombre y en el 
de la población de Figueraa.

Sr. Alcalde, Ayuntamiento y vecinda
rio de Bieséas.

Sociedad de Panaderos de Córdoba.
Sr. Alcalde, Ayuntamiento y veoinda- 

rió de Zarauz. ,
La Comisión provincial de Sayilla.
D. Lorenzo Remto, de Barcelona.
Sr, Duráss, Diputado provinoiai (Los 

Sántos).
Sr. Presidente y Cámara de Comercio 

deReus.
Sr. Alcalde, Ayuntamiento, Autorida

des y vecindario de Santoña.
El Comité liberal de Vendrell.
El Comité conservador de Vendrell.
D. Cándido Lobera, Director del Tde- 

grama del Eift de Malilla.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Mia* 

jadas.
Partido liberal de San Roque.
Sr. Presidente y Cámara de .Fabrican

tes de géneros de punto, de Bircelona.
Sr. Gobernador, Autoridades, Centros, 

Górporaoiones y vencidario do Lugo.
Sr. Gobernadóí', Ayuntamiento, Corpo

raciones, Centros y veoi o dado de Ali
cante.

Sr. Alcalde y Ayur: amiento de Be- 
m it.

Sr. Gobernador, Alcalde, Ayuntamien
to, Autoridades, Corporacipnes, Centros 
y Sociedades da la provincia d Murcia.

Sr. Gobernador, parsonalldadea de dié- 
lintqs partidos, Diputadcs y Scnadorep de 
.Valencia, /i

Sres. Macittps y alt^mnps doMs Es^ 
las de Lctnx (Zaripí^t^

AyuntamientQ dé Sa^tia^^
Redacción de Progreso,

de Fpntéyédra.
Sr, Alcalde Y vecindario de Olmedo.
Sr. Alcalde, Ayuntameñto y yecinda- 

rio dé Ordenes (Cpruña).
Sr. Alpaldu, Ayunt^amiento y veclnda-

Sr. Presidonte y Audtenda de Huesea.

berales, gremios induatriales 4é Barccv 
lona.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Cádiz. 
Sr. Presidente y sociedad dé Retirados 

de Guerra, de Logroño,
Demócratas dé dártagena.
Sres. Madrazo y Perogoido, dé Azu- 

quéca.
D. Mariano Martin Férnández, en nQM* 

bre de ía Prénda de Buenos Aíres.
Sres, D. Ántónino Séfranb,D. Francis

co Ortiz,I). JuanBar^éip^^^ Sue
ro, D. Oósar |lurtado, b. Juan Oontraras* 
D, Ramiro, Delicado, D. Luis Morera y 
D Juan Délicádó.

Sres. Concejales de la mayoría del Ayun
tamiento de Arepas de. San Pedro.

Señores de la mayoría libéraí canaléjis- 
ta del Ayurittmieifto d© Llagostera.

Sr. Barón de Paramóla, Alcalde del 
Ayuntamiento de TorreSavoga, ©n nom
bre pro^o y én¿el dp! vecindario. 

Ayuntamiento áe Aloaiá la Real.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Pala»

-  ..
Sr. Alcalde, Ayuntamiento y vecinda

rio de Petrél.''' '
Sií. Alcalde, Ayuntamiento y vecinda

rio dé MontiHá. * fr 
Sr. Alcalde, Ayuntamiento y vecinda

rio de Teror. ^
Sr. Alcalde, Ayuntamiento y vecinda

rio de Dos Torre^.
D. Julio González Hontoria, Alcalde de 

Jerez de la Frontera. 1
D. Bcrnardino Ceryello, Alcalde de Al- 

berique, en nombre propio, en el del ve
cindario y en él del Ayuntaniieatb.

Sres. Alcalde 4erEjulve, íbi, ¡Gea, Bote
ra, Aíoántsra de Júcar, Beíalcázar, Bil
bao, Abanto y Ciéryana, ÍBérenbm̂ ^̂  Pue
bla de Alcocer, Pinoso, Bu(Jia, en npm 
bre propio y en el de las Corporaciones 
que.preBiden. "

. Sres. Eicolares de Valladolid. *
Sr. Presidente dé lá Cámara Agrícola 

d© Macarrón, en su nombre y qn ©í íé  
dicha Cámara.

D .D ioni^iq^a^ deSantia-
nes del Agua..........

Sr. Gobarna^pr civil do lé provincia do 
. Burgos, en nombre áp los Alcaldes d[0 
ios pueblos dé la provincia, y éstos en el 
,áei yecindarip dé,|qs m

D. Jcmquín Ca^tells, AÍcald© de Arenys 
,de Mar, en no;úbre.̂ ^̂ ^̂ ^̂  población.

b. Francisco Cucáíi, Alcalde de Chis- 
yert, en su^np^^ éí^ú^l Ayunta
miento,  ̂ .
.., y , T?eiada.
rio de Soria,

Á^uni*.
miento de Malaga.

liberal

Sres. Concejales de la mayo;^ía Hb|ral 
^Arénas á i j í f a  

Pedro. " ' ~ 1  ̂ 7
-Sr. Gobarnajdor civjil de lá próvíaciá do 

Süadaiajárá, en nombré de io s  sétlore»
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Alcaldes de los pueblos de cabeza de par̂  
tido y demás de importancia de la pro* 
Tinoia.

Sr. Alcalde de Ferrol.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de la ciu* 

0ad de Toledo.
Sres. Alcaldes de todos los pueblos de 

la provincia de Toledo.
'Sr. Gktbemador, en nombre del Alcal

de y Ayuntamiento en pleno de la ciudad 
de Alicante.

Br. Alcalde de Falencia, en su nombre 
y en el de toda la pobladón.

Ayuntamiento de Badajoz, Alcalde y 
Oorporaciones de todos los pueblos de la 
provincia y peraonalidades de todas las 
clases sociales y  categorías.

(Se continwcurd.)

I  MMSTGBIO DE ESXjmO

llBLAOldN DB to a  TESTIMONIOS DB PÉSAME 
Q U E  HA EBOIBIDO EL GOBIERNO DE SO
M a jes ta d  b l  R e t  (q. D . g,), m a n ifes
ta n d o  DOLOR POR LA MUERTE DEL EX
CELENTÍSIMO Sr. D. José C a n a le ja s  
Y M éndez:

Canciller del Imperio Alemán, en nom
bre de B. M. el Emperador, del Gobierno 
Que preside y en el suyo propio.

Excmos. Sres. Ministros de Relaciones 
Exteriores de Bayiera, Sajonia y  Badán, 
en nOmbre de sus Soberanos y los Go- 
biernos i I espectivos.

Excmo. Br. Presidente del Consejo de 
Ministros de Austria-Hungria.

lüT-wmn. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros de Bulgaria.

Secretario de Estado de los Estados 
Unidos de América del Norte.

Excmo. Br. Presidente de la República 
Francesa y Presidente del Consejo de Mi
nistros de dicha República.

Excmo. Br. Presidente del Consejo de 
Ministros de Guatemala. . ,

Secretario de Estado de la República
deCuba. . .

E xcm o, Br. Presidente del Consejo de
Ministros y Ministro de Negocios Extran
jeros de Italia.

Excmo. Br. Ministro de Negocios Ex
tranjeros de la Gran Bretaña, ^

Excmo. Br. Ministro de Relaciones Ex- 
la b res de Méjico.

EEomb. Br.:Ministro de Relaciones Ex
teriores de Panamá.

Eáano. Br. Ministro de Negocios Ex- 
Manjeros de los Países Bajos.

EJobtta Br. Presidente del Consejo de 
Miniatros de Luxemburgo.

Bxomb. Sr. Prblidénte del Consejo de
Ministros y Ministro de Negocios Extran
jeros de PortugaL

E x c m o .  Br.Mtotóro do Relaciones Ex
teriores del Paraguay.

Excmo. Br. Ministro de Relaciones Ex- 
llpbreBdelFerd.

Excmo. Br. D. Eduardo Wilde, Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de la Argentina, en nombre 4e 
su Gobierno y en el suyo propio.

Excmo. Sr. Conde Cbrystophe, de 
Wydembruck, Embajador de B. M. Impe
rial y Real Apostfilica, en nombre de su 
Gobierno y el suyo propio.

Excmo. Br. Barén Alberic Grenier, 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de Bu Majestad el Rey dé 
loa Belgas, en nombre de su Gobierno y 
en el suyo propio.

Excmo. Sr. D. Macario Pinilla, Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de Bolivia, en nombre de Su 
Gobierno y en el suyo propio.

Br. Joao Fausto d’Aguiar, Encargado 
de Negocios del Brasil, en hombre de su 
Gobierno y en el suyo propio.

Elxcmo. Sr. Ministro Plenipotenciario 
de Colombia, en nombre de su Gobierno 
y en el suyo propio.

Eíxcmo. Sr. D. Manuel M. de Peralta, 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de Costa-Rica, en nombré 
de su Gobierno y en el suyo propio.

Excmo. Sr. D. Justo García Vélez, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de Cuba, en nombre de su Go
bierno y en el suyo propio.

Excmo. Sr. D. Emiliano Figueroa La- 
rrain, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de Chile,‘en nombre 
de su Gobierno y en el suyo propio.

La Legación de China ha dirigido una 
nota verbal dando el pésame en nombre 
del Presidente de la República.

Excmo. Br. Conde de Revetlow, Envia
do Extraordinario y Ministro Plmiipó- 
tenciiurio de Dinamarca, en nombre de 
su Gobierno y en ellsuyo propio.

El Cónsul de la República del Ecua
dor, en nombre del Presidente de la Re
pública y del Ministro de Relaciones Ex
teriores. . ,

Excmo. Sr. Henry C1*F Ide, Enviado
Extraordinario y Ministro Pienlpoténcia- 
rio de los Estados Unidos de Norte Ámé- 
rica, en nombre de su Gobierno y en el 
suyo propio.

Excmo. Sr. Athos Romanos, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Su Majestad el Rey de los HMe- 
nOs, en nombre de su Gobierno y en el 
suyo propio.

Su Excelencia Sir Mauriee de Bunsen, 
Embajador de la Gran Bretaña, en nom
bre de su Gobierno y en el suyo propio.

Br. D. Jrwn Pichard, Encargado de Ne
gocios de Guatemala, en nombre de su 
Gobierno y en el suyo propio.

Príncipe Livio Borghese, Encargado de 
Negocios de Italia, en nombre de su Co- 
biemo y en el suyo propio.

Excmo. Sr. Minozi Arakawa, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio del Japón, en nombre de su Gobierno 
y en el suyo propio.

Sr. Di Amado Ñervo, Encargado do Ne<

gocios de Méjióo, en nombre de su Go
bierno y pn el suyo propio.

Sr. D. Carlos Wedel Jarlsberg, Encar
gado de Negocios de Noruega, cq nombre 
de su jjíobieerno y en el suyoípropio.

Exorno. Sr. W. Conde Vah T^odstwyk, 
Enviado extraordinanó y Ministro Ple
nipotenciario de los Países Bajos,"en nom
bre de su Gobierno y en el. suyo propio.

Excmo. Sr. Barón Theodoré de Bud- 
berg, Embajador de Rusia, en nOnibre de 
S. M. el Emperador y en ei sujro propio.

Excmo. Sr. D. Gustavo Guerriero, En
viado extraordinario y Míhistro Plenipo
tenciario del Salvador, en n,oúit)re de su 
Gobierno y  en el suyo prqpíb.

Su Eminenciá él Cardenal Antonio 
Vico, Ero-Nuncio Apostólico, en nombre 
de Su Santidad, del Secretario de Estado 
y en el suyo propio.

Sr, Luang Montri, Ehwgado de Negó- 
dos de Siam, en hómbré de su Gobierno 
y en el suyo propio.

Excmo. Sr. Conde Cari Haraldsson 
Btromfelt, Enviado extraordinario y Mi
nistro Plenipotendario dé B. M. el Rey 
de Sueda, en nombre de su Gobierno y 
en el suyo propio.

Sr. A. Mengotti, Encargado de Negocios 
de Suiza, en nombre dd Consejo Federal 
y en el suyo propio.

Excmo. Sr. Enviado extraordinario y 
Ministro Plenipotendario de Turquía, en 
nombre de su Gobierno y en el suyo pro
pio.

Excmo. Sr. Teniente General D. Eduar
do Vázquez, Enviado extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario del Uruguay, 
en nombre de su Gobierno y eh el suyo 
propio.

Sr. D. Bevuabé Planas, ^Ministro resi
dente de Venezuela, en nombre de su Go- 
bierno y en el suyo propio.

Sr. D. Enrique Deschampa, Cónsul ge
neral de la República Dominicana, en 
nombre de su Gobierno y en el suyo pro
pio.

(OoíMnmrd,)

U M S T M O r i l c m

.liHVfiS ■
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitudón, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo dguente:

Artículo 1.° Se concede á D;** Nieves  ̂
D.‘ Adela y D.* María Luisa, hijas de don 
Francisco Pi y Arsuaga, Secretario del 
Congreso de los Diputados, y> nletas'de 
D. Frandsco Pi Margall, Presidente que 
fné del Póder Ejecntívo, la pendón da 
8.750 pesetas anuales, que perdbirán por 
partes iguales mientras permanezcan sol
teras.

Art. 2.** Si por falledmiento ó por 
contraer matrimonio cualquiera de di
chas tres pensionistas quetoe vacante
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lá patte.d64)én8ifiiLipLQ á Ja.,.mismft co
rresponde ¿ se aúmenfará y percibirán 
íntegra las demás interesadas, ínterin 
conserve cnalquierá de ellas la aptitud 
lega!, >

Art, 3,® La pensión de que se trata 
será abonada desde la fecha de la pro
mulgación de esta 1̂ ,

Por tanto:
Mandamos á todojf los Tribunáles, Jus? 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civileei ̂ como; militares y 
eclesiásthms de cual^ clase y digni* 
dad que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejectítar la presente ley en todas 
BUS partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Na* 
viembre de mil novécientos dóce.

El Ministro de Hacienda,
Joan Nararro Keyerter.

10 E3L REY.

Don ALPOÍNSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey dé fispáñs;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado Ip siguiente:

Artículo 1.® Desde el día siguiente á 
la promulgación de esta ley, se reducen 
á 5(Icétítiíhó8 de peseta por 100 kilogra
mos lós déréchos que el Arancel vigente 
señala para el maíz que se importe. El 
Gobierno restáblécerá los derechos del 
Arancel si el resultado de la próxima co* 
séchá diese ün rendimiento igual por lo 
menos á la media del quinquenio, según 
los datos que publique el Ministerio de 
Fomento ó después de haberse importa
do 200 000 t̂oneladas de maíz por los puer
tos de Galicia y del Cantábrico.

Art. 2.° La rebaja á que se refiere el 
artículo anterior se aplicará también al 
maíss que esté pendiente de trámites de 
despacho, al que esté en depósito y se 
declare para consumo y al que disfrute 
del almacenaje á que se refiere el artícu
lo IIQ de las Ordenanzas de Aduanas.

Art. 8.’̂  Los destiladores da alcohol 
pagarán á la entrada en fábrica 1,75 pe
setas por cada 100 kilogramos de maí:̂  
extranjero que empleen para la desti-' 
lación.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dic  ̂
tará lás disposibiones oportunas para el 
cumplimiento de esta ley.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Jas- 

Jefes, Gobernadores y demás'' Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
Itts partes.

Dado én Palacio á veintidós de Noviem
bre de mil novecientos doce.

MiíSTERÍO m  FOIESITO

ItHVES
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, | 1b7  de España;
A todos los que la presenta vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y NÓÉf sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se autorj|za al Gobierno 
dqjp. otorgar, sin subvención di
recta ni indirecta del Estado, la conce 
jióu de uu ferrocárri! de vía estrecha 
que partiendo de la mina ÉUlvina segun
da, termine en la Concha de Porcia, en
la provincia de Óví®do*

Art. 2,® Este ferrocarril, destinado al 
servicio particular y uso público, se otor
gará con sujeción á la ley de Ferrocarri
les de 23 de Noviembre de 1877 y dispo
siciones complementarias cop derecho á 
laexpropiacíón forzosa y aprovechamien
to de terrenos de dpniinio público.

Art. 3.° Este ferrocarril se construirá 
con sujeción al proyecto presentado en 
el Ministerio de Fomento, si mereciera 
su aprobación, con las modificaciones que 
en el mismo pueda introducir.

A rt 4,° La explotación deeate ferro
carril será para mercancías, y respecto á 
viajeros^ se limitará á lo que en su día se 
determine en el pliego de condiciones por 
el Ministerio de Fomento.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus* 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum- 
plcr y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil novecientos doce.

YO EL REI^.
El Ministro de Fomento,

El Mlnlstfo de Hacienda,
Jüa?KamrrovKevertér.

YO E L  REY.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Oonstituolón, Rey  de España;

A todos ios que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artíouio 1.̂  Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para otorgar, sin subvención di
recta ni indirecta del Estado, la conce
sión de un^Yamal de vía estrecha de un 
metro que partiendo de la estación de 
Laa Arenas, en la vía férrea de Bilbao á 
Las Arenas, termine en las canteras de 
Neguri, pasándo por el barrio de este 
nombre.

Art. 2.  ̂ Este ferrocarril, destinado á 
semcio particular y uso público, se otor* 
gará con sujeción á la ley de Ferrocarri
les de 23 do Noviembre do 1877 y dispo
siciones complementarias, c^n derecho á 
la expropiación forzosa y aprovechamien
to de terrenos de dominio público, man- 
ienienda las servidumbres á que estétf

afectos y sin impedir ni dificultar en 
ningún caso la oircnlación general sobre 
los caminos ó vías de uso común ya exia- 
tentesi

Art. 3.̂  Este ferrocarril se construirá 
con sujeción al proyecto que.ha sido pre- 
sentadq en el Ministerio de Fomento y 
modificaciones que en el mismo pueda 
éste introducir.

Art, 4.® La explotación de este ferro
carril será para mercancías, y respecto á 
viajeros se limitará á lo que en su día se 
determine en el pliego de condiciones 
por el Ministerio de Fomento.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todah 
sus partas.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil novedéntos doce.

YO EL REY. ¡
El Ministro de Fomente,
Bigüol TillanueYa j  Gómez.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se declara de utilidad pú« 
blica el abastecimiento de aguas de la 
ciudad de Palma de Mallorca, hasta el lí
mite de 200 litros diarios por habitante.

Art. 2.® El derecho da expropiación 
de las aguas de dominio particular ó de 
los terrenos que hayan da ocuparse con 
las obras inherentes á la declaración del 
artículo anterior, será extensivo á las 
aguas de dominio público que no estén 
destinadas al abastecimiento de otras po
blaciones, así como á las presas, mplinps 
y cualquier otro medio de utilizar la 
f uerza motriz de unas y otras aguas, in
cluso las casas á ellos aféelas, r ,,

Art. 8.® El Ayuntamiento de Pidma 
de Mallorca, con arreglo al artículo 187 
de la ley Municipal en vigor, podrá esta
blecer arbitrios sobre todos les aprove
chamientos de las nuevas cónducciones, 
distribución é instalaciones destinadas 
al surtido dé agua para usos privados» 
sean cuálés sean las disposiciones y cos
tumbres antiguas;

Por tanto:
Mandamps á todos los Tribunales, Jas- 

tioiés, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como mUitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni* 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintidós .de No
viembre de mil novecientos doce, v ^

- , 1 0  Eli, e e í ;  j. 
El Ministro de Fomento, .
Mi^el VilIairacTa j  Qómei;. V 1
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Don ALFONSO XIII, por la  gracia de 
Dics y ía Cbnstiíaoiñn, Rey de España;

A todos los que la preseBte vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortea han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 
l{?̂ <Artíoulo l.® Se autoriza al G-obierno 
de S. M. para snnlaciar la subasta de la 
concesión del ferrocarril de Betanzos á 
Ferrol, con la obligación, por parte del 
concesionario, de adquirir el material 
móvil y de tracción necesario para una 
buena explotación.

El Ministro de Fomento formulará las 
condiciones de esta subasta y cantidad 
de material que ha de tener la línea.

Art. 2.” DisCrutalr& como subvención 
el concesionario de todas las obras eje
cutadas en la línea y de los productos 
obtenidos en los cinco primeros años de 
la explotación.

Art. 3.® Pasados esos cinco años, se 
distribuirán anualmente los productos 
líquidos de la explotación en partes pro- 
pórcionales á los importes de las obras 
ejecutadas y del material móvil y de trac
ción, y se harán cargó de ellos, respecti
vamente, el Estado y el concesionario.

Art. 4.® Si se declarase desierta esta 
cubasta ó las proposiciones no fueran ad* 
misibles, se autoriza al Gobierno para 
cacar á concurso el arrendamíiento del 
material y de la explotación en condicio
nes análogas á como se ha verificado en 
éí ferrocarril de Avila á Salamanca, sec« 
oión de Salamanca á Peñaranda de Era- 
«amerite.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus< 

ticias, Jel^s, Gobernadores y demás Au* 
tóridades, así civiles como militaras y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guárden y liigan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
cus partes.

Dado en Palacio á veintidós de No* 
Viembre de mil novecientos doce.

x o  mL n m j .
m  Mint8tr« ffemeatSi 
^ « 1  TiIlaáDi9Ta)

Don ALFONSO XIII, por la gracia da 
Dios y la Oonatitnoión, Rbt de España;

Á todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Oortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo únioo. Ei ferrocarril secun
dario incluido en el plan general con el 
nombre de Oifuentes á la linca de Si- 
gflenza á Maranchón, queda sustituido 
por otro que se denominará de Cifuentes 
á  Molina de Aragón,

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles, cómo militares y 
eclesiástíoas, de cualquier dase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum- 
l ^ y  ejecutar la pr#éñt0 ley en túdaa 
•aapartesf

Dado en Palacio S veintidós de No
viembre de mil novecientos doce,

yo  EL BEY.
EP Ministro fle Fomento,
ligiiel TilIauaoTa j Gómez.

m s s M c i i  m i  M E  JO pe h m steo s

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Presidente del 

mismo para que presente á las Cortes un 
próyecío de ley referente al enyesado de 
los vinos, dispuesto en Mi Real decreto de 
24 de Agosto último.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil noveciento» doce.

ALFONSOa 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figaeroa,
Conde di

á  LAS OOBTES
El artículo 8.® del Real decreto de 24 

de Agosto último, referente al enyesado 
de los vinos, previene qué el Gobierno 
elevará á ley dicho Real decreto, para lo 
cual presentará en su día ei oportuno 
proyecto á las Cortes.

En cumplimiento del anterior precep
to, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de presentar á la deliberación de las 
Oortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Se prohíbe la adición á 

los vinos del sulfato de cal ó yeso, siem
pre que el liquidó resulte con más de 
dos gramos de sulfato de potasa por li
tro. Exceptúense de esta prohibición los 
vinos generosos, secos y licorosos, como 
el Jerez, Málaga y sus similares, los cua
les podrán enyesarse hasta el grado ne
cesario para su buena conservación, y 
las preparaciones medicinales.

Art. 2.° Quedan derogadas cuántas 
dispósiciciries han sido dictadas ¿or los 

I Ministerios de la Gobernación y de f o 
mento en cuanto se opongan al cumpli
miento de lo preteptuádo en el artículo 
anterior,

Madrid, 18 de Noviembre de 1912.==El 
Presidente del Consejo de Ministros, Al
varo FIgueroa.

n
REAL DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para que presente á las Oortes un 
proyecto de ley sobre aprobación del su
plemento de crédito de 5.200.000 pesetas 
para Material de Artillería, y del ofódito 
estraoydittáiió destino d

, les servieios de las tropas españolas en 
Lafaehe y su zona, concedidos por Rea
les decretos al presupuesto vigente del 
Ministerio de la Guerra, durante el últi
mo interregno parlamentario.

Dado en Palacio á doce de Novieiú- 
bre de mil novecientos doce.

;  ̂ ALFONSa ;
El Miniótro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.
A LAS CORTES

La exigua reserva que existía de car
tuchería Mausser y de municiones de 
campaña y de montaña, cuyo acrecentar 
miento se consideró urgente ó indispen
sable; la necesidad de dar comienzo in
mediato á las obras proyectadas en la 
zona de Larache para facilitar las condi
ciones de desembarco de aquel puerto, 
antes de que los temporales de otoño 
cerraran su bahía, y la de organizar los 
núcleos de fuerzas indígenas de la mis
ma zona con sus respectivas oficinas, 
impusieronjal Gobierno, previos los trá
mites y requisitos exigidos por el artícu
lo 41 de la ley da Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública y como 
caso comprendido en las excepciones de 
su párrafo 2.®, el deber de otorgar al vi
gente presupuesto del Ministerio de la 
Guerra, por los Reales decretos de 22 de 
Julio y 12 de Agosto último, un suplemen • 
to de crédito al capítulo 6.®, artículo úni
co, de 5.200.000 pesetas para material de 
Artillería y un crédito extraordinario de 
815.584 á un capítulo adicional para ser
vicio de las tropas españolas en Lara
che, y cumpliendo el Ministro, que sus
cribe con la obligación que le impone el 
artículo 48 de la referida ley, de dar 
cuenta á las Cortes de la concesión de los 
anunciados créditos, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y con la autoriza
ción de S. M., tiene la honra de someter 
á su deliberación el siguiente

PROYEOTO DE LEY
Artículo 1.® Se aprueban el suplemen

to de crédito de 5.200.000 pesetas corica- 
dido por Real decreto de 22 de Julio úl
timo, al capítulo 6.®, artículo único, Ma
terial de Artillería, del vigente presu
puesto del Ministerio de la Guerra, y el 
crédito extraordinario de 815.584, que 
con cargó á un capítulo adicional del 
propio pi’esupuesto, se concedió con dés-' 
tino á los servicios de las tropas españo
las eu Larache y su zona, por Real dê  
créto de 12 de Agosto próximo pasado.

Art. 2.* El importe de los dos créditos 
se cubrirá en la forma que determina el 
artículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Madrid, 22 de Noviembre de 1912.-*-El ̂ 
Ministro dé Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

W '  REAL DECRETO 
De acuerdo con el Oonséjd dé MinUi* 

■̂ te08,-r

D02B
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Vengo en autorizar al Ministro de Ha- 
eienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión de tres su
plementos de oréditOg importantes en j un
to 849.000 pesetas, al presupuesto vigen- 
te del Ministerio de Marina, para com
bustible, aguada y materias lubriflcá* 
doras.

Dado en Palacio á veintidós de Noviem
bre de mil novecientos doce»

El Ministró Se HaeienaaV 
. Juan Narafro Reyerter.

A LAS CORTES
La movilidad en que durante el año 

bán estado los ibuques da la Escuadra y 
los servicios que á estos y á otrOs barcos 
de la Marina de Guerra les han sido en
comendados, han determinado la insufla 
ciencia de les créditos presupuestos para 
«Raciones, Combustible, Aguada y Ma
terias lubriflcadoras», y la necesidad de 
obtener mayores recursos para estas y 
otras atenciones de la Marina.

Fundado en esto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y la autorización de S. M., tiene la 
honrado someter á las Cortes, con las 
BÓlemnidades y trámites que exige la ley 
dé Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, el siguiente

PROYECTO DB LEY
Artículo 1.® Se concede al vigente pre

supuesto de gastos del Ministerio de Ma< 
riña los suplementos da crédito que si
guen:

Capítulo 7.®, artículo único: Material 
de la flota.—Racionos. Para la marinería 
embarcada, 70̂ 000 pesetas. — Combusti
ble, 500.000.—Aguada y materias lubrifl- 
caderas, 200.000.—Entretenimiento y con- 
sorvacióh del material para fondos eco- 
nómioos de los buques, 30.000.

Capítulo 8.®, artículo único: Infantería 
de Marina. Períonal.—Eventualidades. 
Pasajes y socorros á individuos de tropa,
15.000. >

Capítulo 16, artículo 2.®: Hospitales y 
enfermerías, 34.000.

Art. 2.® El importe de estos suplemen
tos, que asciende á 849.000 pesetas, se cu 
brirá con los recursos que se obtengan 
por la emisión de Deuda del Estado ó del 
Tesoro, á que se refiere el proyecto de 15 
de Octubre último, si llaga á convertirse 
eñ Ley, ó> en caso contrario, en la forma 
determinada por el artículo 41 de la de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda públicaV

Madrid, 22 de Noviembre de 1912.—EI 
Ministro de Hacienda, Juan Navarro Re 
verter.

REAL DECRETO 
Como prueba de Mi muy grata memo

ria y en razón á los mny eminentes ser
vicios pr^ta^os á II Patria por el Pre
sidente del Consejo de Ministros, D, José

Canalejas y Méndez, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda, para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión de una 
pensión á la viuda y á los hijos de tan 
esclarecido patricio.

Dado en el Ministerio de la Goberna
ción á doce de Noviembre de mil nove
cientos doce.

ALFONSO.
Ei Ministro de Hacienda, *

Juan Navarro Eeyerter.
A LAS CORTEO

Como demostración pública de grati
tud nacional á los eminentes servicios 
prestados á la Patria por D. José Cana
lejas y Méndez, vilmente asesinado cuan
do se hallaba ejerciendo el cargo de Pre
sidente del Consejo de Ministros, se hon
ra el Gobierno solicitando de las Cortes, 
qon la venia de S. M. el Rey, que otor
guen á su viuda y á sus hijos una pensión 
igual al haber que tan ilustre patricio 
disfrutaba.

Inspirado en tales sentimientos, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros e l 
Ministro que suscribe tiene, la honra de 
someter á la aprobación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se coúoede á D.  ̂Má- 

ríade la Puriflcación Fernández Cade^ 
ñas, viuda del que filé Presidente del 
Consejo de Ministros, D. José Canalejas 
y Méndez, la pensión de 30.000 pesetas 
anuales, transmisible á sus hijos D. José 
María, D.  ̂María de la Asunción, D.® Lui
sa, D.*" Enriqueta y D.*" Blanca Canalejas^ 
y Fernández.

Madrid, 22 de Noviembre de 1912.—El 
Ministro deHacienda, Juan Navarro Re  ̂
verter.

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar por traslación. De

legado de Hacienda en la provincia de 
Ciudad Real, con la categoría de Jefe de 
Administración do tercera clase, á don 
Francisco Salazar y Sáinz de ̂ la Lastra, 
electo de igual cargo en la de Huesca, con 
la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiuno do No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jaan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar por traslación. De
legado de Hacienda en la provincia de 
Huesca, con la categoría da Jefe de Ad
ministración da tercera clase, á D. José 
Gallostrá y Wallace, que lo es electo de 
la de Ciudad Real, con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil novecientos doce.

13,  ̂ ALFONSO. .
El Ministro Se Haclendaí 
- ínaiiJaíarro EeTerter,

m o  DE FOMEKTO

EXPOSICION
SEÑOR; Todo lo que ha de ser gane-  ̂

raímente aceptado debe gozar del carác- 
tér de universalidad, y por eso lo tiene 
reconocido cuanto se reflero á las cien
cias fisicoquímicas, que por su naturale
za especial no son, no pueden ser, patri
monio de un país ni sus investigaciones 
objeto de la hegemonía de una Nación.

Para todos cuantos dedican sus activi
dades á los estudios electrotécnicos, es 
evidentela necesidad de marchar las na- 
Oiones de acuerdo no sólo para la difu
sión é internacionalización de sus más 
esonciales principios, sino también para 
la unificación de reglas, leyes y tipos 
electrotécnicos en cuanto á la aplicación 
práctico comercial sé reñéré. La creación 
de los Comités locales electrotécnicos que 
vienen funcionando desde 1906, ha dado, 
existencia práctica á estos deseos gene- 
rales.

Esta entidad, eU nuéstra Nación, es la 
única que oflpialmente tiene á su cargo 
la especialidad eloctrotécnica, y ya de 
Olio se deriva una principalísima impor
tancia, agregando á la'que por su misión 
intérnacional ostenta, la de Centro técni
co-consultivo que por razón natural de
biera conferírséle»

Pero, á mayor abundamiento, las fun- ̂ 
ciones uniñoadOras encomendadas á es
tos Centros han ido de día en día adqui-^ 
riendo mayor eficacia, siendo hoy sus 
acuerdos universalmente acatados, tanto, 
que en el Congreso Internacional de apli
caciones de la electricid|d celebrado el 
año pasado on Turín, sé reconoció á la  
Comisión Internaoioiial dO eleotrioidad 
como única entidad capaz do entender 
en asuntos internacionales de eleotrici- ¡ 
dad, votando por unanimidad la resolu
ción de que cuantos futuros vcongresds 
de electricidad hubieran de rOunirso fue
ran por ella solamente organizados.

Y como el Comité lopal español por 
falta de elementos no responde en su ac
tual organización á los fines que le están 
encomendados, no pudiendo secundar én 
muchas ocasiones las iniciativas del Co
mité Central de Londres, ni aun contes
tar á SUS requerimientos, dándose además 
el caso de que unidades y tipos adopta
dos por España en convenios internacio
nales, se encuentran sin realizar por fal
ta de organismo á quien competa hacer
lo, el Ministro que suscribe en virtud de 
las razones Oxpuestas, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 22 de Noviembre de 1912.
BBÑOB: I

K U. B. P. d . ^  M.,. V
.  J ig te l  T illam urai 6»i a  ^

'DEOBE®Q 
<De«oaerdo oón Mi Oonis^o dls M&ib<' 

tiroBi S propuesta del de Fomento  ̂ - •
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VeDgo en decretar lo signiente:
Artículo 1.° Se crea en el Ministerio 

de Fomento y dependiente de la Direc
ción de Comercio, Industria y Trabajo, 
ana ComisióD permanente española de 
electricidad, encargada de asesorar al 
Gobierno en cuanto se refiere á las apli
caciones industriales de esta ciencia, y de 
llevar la representación de España en las 
reuniones internacionales que tengan por 
objeto unificar las disposiciones legales 
correspondientes.

Art. 2.® Constituirán la C omisión: un 
Presidente y un Secretario Delegado, 
nombrados por el Ministro de Fomento; 
los cuatro Profesores de electricidad de 
de las Escuelas especiales de Ingenieros 
de Caminos, Minas, Montes 6 Industriales; 
el Profesor de electricidad de la Univer
sidad Central; un Representante por cada 
uno de los Ministerios da Fomento, Ins- 
trucción Pública, Guerra y Marina, nom- 
brados por sus respectivos Ministros, y 
un Representante de las diversas Compa
ñías de electricidad establecidas en Es
paña.

Art. 3.® El Presidente designará los 
representantes que hayan de asistir á 
cada reunión internacional y distribuirá 
los trabajos, llevando la representación 
oficial de la Comisión.

Art. 4.® De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 1.®, la Comisión represen
tará á España en la;Comislón;int6rnacio- 
nal electrotécnica, asumiendo las funcio
nes que les Estatutos de ésta, aceptados 
por el Gobierno español por Real orden 
de 6 de Febrero de 1907, señalan á los 
Comités nacionales electrotécnicos, cuya 
denominación empleará en sus relacio
nes con la referida Comisión interna
cional.

Art. 5.® Además de lo dispuesto en los 
artículos anterioras, competerá espéciaU 
meóte á esta Comisión proponer al Go
bierno cuantas disposiciones tengan por 
objeto fijar las unidades legales para las 
diferentes mediciones eléctricas, de con
formidad con los acuerdos internacio
nales.

Art. 6.° Asimismo deberá la Comisión 
efectuar cuantos trabajos de laboratorio 
sean necesarios para la realización prác
tica de las unidades eléctricas, conser
vando los patrones necesarios y acordan
do la forma y número de las compara
ciones que con los mismos hayan de eje- 
ctitarse. Al efecto, podrá utilizar todos los 
elementos de que dispongan los labora
torios dependientes del Ministerio de Fo
mento, así como de los pertenecientes á 
otros laboratorios del Estado, previa la 
autorización de los respectivos Ministe
rios. Igualmente deberá ponerse en rela
ción con los laboratorios extranjeros es
pecialmente dedicados á estos fines, para 
realizar las comparaciones que séan in
dispensables. .

Art. 7.*̂ La Comisión, que será Centro 
consultivo en materias dé electricidad

del Ministerio de Fomento, estará obli
gada también á informar, siempre que 
para ello fuera requerida, por cualquier 
otro Departamento ministerial, y podrá 
hacerlo asimismo, si lo juzga oportuno, á 
instancia de los particulares.

Art. 8.° Para evitar los Inconvenien
tes á que daría lugar el cambio frecuen
te de Vocales, procurando la unidad de 
criterio tan necesaria en cuantas cuestio
nes intórnacionales ha de intervenir la 
Comisión, los Vocales representantes se
rán nombrados por seis años, y los Voca
les natos continuarán perteneciendo á la 
Comisión hasta que termine este plazo, 
si antes hubieran cesado ©a el desempe
ño del cargo por virtud del cual forma
ron parte de ella.

Art. 9.° El Ministro de Fomento, pro
curará local adecuado para loa trabajos 
de la Comisión, y pondrá á la disposi- 
cióu de éata el personal auxiliar adminis
trativo necesario. EU ef a do la Secreta
ría será nombrado ó separado por el Mi
nistro, á propuesta de la Comisión.

Art. 10. Para su régimen interior, la 
Comisión formulará su oportuno Regla
mento, que deberá someter á la aproba
ción del Ministro de Fomento, dentro de 
los tres meses .siguientes á su constitu
ción.,En^ lo sucesivo podrá proponer al 
mismo las modificaciones que la prácti
ca aconseje.

Art. 11. El Ministro de Fomento in
cluirá anualmente en los presupuestos 
generales del Estado los créditos sufi
cientes para el funcionamiento de la Co
misión, oyendo previamente á la misma, 
y la cuota internacional acordada para 
España, único gasto previsto hoy en el 
párrafo 5,® del artículo 3.° del capítulo 16 
del vigente presupuesto del Ministerio da 
Fomento, así como cualquiera otra que 
fijaren futuros convenios.

Art, 12. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo pre
ceptuado en el presenta decreto.

Dado en Palacio á veintidós da No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
JI Ministro de Fomento,
Mignol WnanueTSj Gómez. '

EXPOSICIÓN 
SEÑOR; La libertad concedida para ti

rar álafe palomas domésticas ajenas y á 
las campestres dedicadas á criadero en 
palomar á cualquiera distancia en el 
campo, fuéra del pueblo, en las épocas de 
recolección y sementera; las dificultades 
con que luchaban los propietarios de pa
lomares de algunas provincias para sos
tenerlos enlas épocas en que la ley de Caza 
de 16 de Mayo de 1902 prevenía la clausu
ra de aquéllos, impusieron la necesidad 
de recurrir á las Cortes, á fin de buscar, 
con la modificación de los artículos 32 y 
33 de la citada ley, los medios de mante
ner, sin perjuicio de la Agricultura^ la

riqueza que los palomares representan. 
Promulgada la ley de 22 de Julio del 

corriente año, modificando las citadas 
disposiciones, y hallándose consignados 
en el Reglamento de 3 de Julio de 1903 
preceptos reglamentarios que, si bien en 
armonía con la expresada ley de 16 dé 
Mayo de 1902, no lo están, antes bien, 
aparecen con evidente oposición, con lo 
determinado en la de 22 de Julio citada, 
impónese la necesidad de modificar los 
artículos 58 y 59 del Reglamento de 8 de 
Julio de 1803, para la aplicación d é la  
ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

Atendiendo á  estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Noviembre de 1912.
SEÑOR:

 ̂ A L. R. P. de V. M.,
B ip e l  yillanueya y Gómez.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomente; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar Jo siguiente: 
Artículo único. Los artículos 58 y 59 

del Reglamento de 3 de Julio de 1903 
para la aplicación de la ley de Caza de 
16 de Mayo de 1802, quedan redactados 
en la siguiente forma:

«Art. 58. Cuando los Gobernadores 
civiles, en virtud de la facultad que les 
concede el artículo 33 de la ley, previa 
reclamación por escrito de una Asocia- 

I oión agrícola ó de los Ayuntamientos de 
los pueblos donde existan palomares, y 
oyendo al Consejo provincial de Fomen
to, acuerden la clausura de algún palo
mar desde 1.® de Julio al 15 de Agosto, y 
desde 1.® de Octubre á 1.° de Diciembre, 
dispondrán se notifique al propietario ^ 
propietarios de aquéllos, que se haga 
público por medio dol BoUtin Oficial do 
la provincia y por edictos en los térmi
nos municipales respectivos, expresando 
el tiempo en que dentro de los plazos an
teriormente citados deban los palomares 
estar cerrados, y se comunique á la Di
rección General de Agricultura, Minas y 
Montes.

»Art. 59. Las palomas domésticas aje
nas y las campestres dedicadas á criade* 
ro en palomar no podrán cazarse en la 
época señalada en el artículo 17 de la ley 
y en ninguna época á menor distancia 
de un kilómetro de la población ó de los 
respectivos palomares.»

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel TillanueYá y Gómez.

REALES DECRETOS ^
De conformidad con lo dispuesto en 

los Reales decretos de 2 de Agosto de
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1905 y de 1.° de Febrero de 1909; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasifloación le correspondgj 
al Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros de Minas, con la categoría de Jefe 
de Administración de primera cíase, don 
Vicente Ferrer y Gómez, debiendo cesar 
en dicho empleo el día 27 del actual, en 
que cumple la edad reglamentaria.

Dado m  Palacio á  veintidós de Noviem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,  ̂ ^

Da conformidad con lo dispuesto en 
los Reales ^decretos de 2 de Agosto do 
1905 y de 1.® de Febrero de 1909; á pro
puesta deí Ministro de Fomento,

Vengó en declarar jubilado, ®on el ha
ber que por claBiñcaoión le corresponda, 
al Inspector general de primera clase del 
Cuerpo de Ingeniaros de Montas, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, D. Antonio Ésquivias y 
Pérez; debiendo cesar en dicho empleo el 
día 29 del actual, en que cumple la edad 
reglamentaria.

Dado en^alacio á veintidós de Noviem * 
bre de mil novecientos doca.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento, .

‘í

Resultando vacante una plaza de Ins 
peotor geperal de primera clase del Cuer

po de Ingenieros de Montes, con la cate
goría de Jefe de Administración de prime
ra, por haber pasado á supernumerario 
D. Calixto Rodríguez y García; á propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Angel 
Fernández de Castro.

Dado en Palacio á veintidós de Noviem
bre de mil noveoientós doce.

ALFONSa
El Ministro de Fomento,

 ̂ iignel íilknueTa y Gómez.;

 ̂ Resultando vacante una plaza deloge^ 
ulero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 

, Administración de segunda, por ascenso 
de D. Angel Fernández de Castro; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Valeria
no González Mateo y Grijaiva.

Dado en Palacio á veintidós de Noviem
bre de mil novecientos doce,

ALFONSa
El Ministro de Fomento,
M;¿iiél íilhnaevá j  Gómez.

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Montes, Jefe de Administración de 
tercera, por ascenso de D, Valeriano Gon
zález Mateo y Grijaiva; á propuesta del 
Ministró de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, áD. Cipriano 
Sáinz y Martín.

Balación que se cita.

Dadoéñ Palacio á veintidós de Nóviem 
bre de mil novecientos doce.

: ... ... M - ALFONSa^^;
Bl^Ministro de Fomento,  ̂ I

Miguel Tillanueifa y Gómez, . ,y
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• ' REALES ÓRDENES 
Exornó. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á  los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

El E bv (q. p , g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que iñgresaroh para réduoir 
el tiempo de servicio en filasî  segun cár- 
tas de pago expedidas en las fechas con 
ios números y por las Delegaciones do 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de „. 
11 de Julio de 1885, modificada por la do" 
21 de AgóstO:de 1896. ^  .

De Real oi^en lo digo á V. E. para tó ' 
conocimiento^ demás efectos. Dios guar¿ 
de á V. B, nauchos años. Madrid, U do ̂  
Noviembre de 1912.

LÜQUB
Señores Capitanes generales de la l.%2.^ 

3.®, 4.® y 5.® Regiones.

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Félix López Pachón... . . . . .
León Montalvo Jiménez... 
Jcsé Alvares Moraleda. . . . .
Juan Luis Galán Argüollo..
Gabriel Díaz Ortiz............. .
Francisco Martínez Rodrí

guez ..................... .
Alfonso Pérez Ciavijo. . . . .

Martín Slnchez de la Torre. 
Enrique Simó Simó. . . . . . . .
Juan Valls Taberoer.. . . . . .
Francisco de A. FortunyRa

mes.................  . . . . . . . . .
José D^lmau Bouáu. . . . . . . .

Pedro Orús Oasaló.. . . . . .
Donato Liz&bo y Casáus. * 
Julián Arenas A renas...

Eduardo Agós López.

w«DCD
5

P U N T O
EN QUE FUERON ALISTADOS

ZONAS
FECHA NÚMERO

de
Dolsgadones

de
Haoienda

1 M O ta Ayuntamiento. Provincia.

DB LA CARTA 
DE PAGO

las cartas 
de 

pago.
que expidieron 

las
oartaa de pago.,

1912 Madrid.. . . . . . Madrid... . . . Getafe......... 10 Feb. 1912... » Madrid.. . . .
3> Vlllatobas.... Toledo......... Toledo. . . . . 14 ídem.. . . . . . 69 Toledo.. i . .

Turleque.......
Hornachos... .  
Bienvenida. . .

Beas de Segura. 
C as te lla r  de 

Santisteban.
Bailén...........
Alginet..........

Idem ........... Idem iS ídem .... . . . 55 Idem. . . . . . .
» Badajoz.......

Idem.. . . . . . .
Badajoz.......
Idem...........

12 ídem... . . . .
Idem..............

236
180

386

84á
181
847

Badajoz. . . .  
Idem i . . . . . .

Jstén............... Jaén.. . . . . . . 14 ídem. Jaén... . . . . .

Idem.. . . . . . . Idem . . . . . . . 19 Mayo. . . . . . Idem .. . . . . .
Idem . . . . . . Idem. . . . . . . 14 Febrero. . .. 

13 ídem... . .  . .
Idem..........

» Valencia.. . . Valencia.. . . Valencia.. . .
Barcelona . . . . Barcelona.., Barcelona... 25 Abril........ 47 Barcelona...

Idem ............. Idem .......... Idem .. . . . . . 80 Mayo......... 3.013
184

Idem...........
» T o rre  demba 

r r a . . . . ....... Tarragona. . Tarragona., Idem.. . . . • . éé Tarragona..
Zaragoza....... Zaragoza.... Zaragoza.. . 10 Febrero,... 345 Zaragoza.__
Idem .. . . . . . . . Idem........... Idem í. . . . . . 28 Majo. . . . . . 862 Idem ..........

» Santo Domin
go de la Cal 
zada... . . . . . Logroño. . . . Logroño.... 14 Febrero.... 243 Logroño.. . .

Andosilla....... Navarra.. . . . Pamplona.. 13 ídem ....... 16 Navarra.. . .

Suma 
que debe 
aer reinte

grada.

Peaetai.

1.000
500

1.000
l.OÓO

500

500

500
500

1.000
1.000

500

500
500
500

500
500

Madrid, 14 de Noviembre de 1912,—Luque,
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Exorno. Sr.! Hallándose justificado que 
los individuos que se Felacionan á conti» 
nuación^ pertenecientes á los reemplazos 
que indican, están comprendidos en 
al articulo 275 de la léy de Reclutamien
to de 11 de Julio de 1885, modificada por 
la de 21 de Agosto de 1896,

El Rbit (q. P. g.) se ha servido disponer 
que sé déviielvau i  los interesados las

1.500 pesetas que ingresaron para redi
mirse del servicio militar activo, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según previe
ne el artículo 189 del Reglamento dicta-

Belaoíón que as ciia.

do para la  "ejecución !de ¿la citada Ley- 
De Real orden lo digo á V. E. para bu 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1912.

LÜQUE. . 
Señores Capitanes Generales de la 2.®, 5.®, 

7.® y 8,® Regiones y de Canarias.

NOMBRES 
M  XiOS RSCU.UTA>

Mari8np B011ido Betés. • •. • 
Frahoilf|i6o Escudero Liria . ; 
Mánhel Jiménez Roy... • .., 
Jdaqidh Juhcóia Molíns.... 
Angei Martínez Córpmina.. 
4#tphio Pia Jprdáu.. • . . . . .  
]|^d^ Mai^ínez Férnáhdeí^ <

Juan Sanx Bueno.

Antplíñ CatiNí) Izquíér . . .  
llaniiél Mohteiro MPiqúera.. 
Joiáíé Suáre^ Yenoe.... . . . . . .
ÁdEPi BisoiPasteleirp.. . . . .
ÍTéínésio Bita Rey . . . . . . . , . ,
Camilo Pazos Martines^.. . . .
José Durán Pereira.. . . . . . .
Marcial Béáoos Pérez.. . . . . .
Manuel lÚñeaPéimández... 
Manuel Parcero Pedreira^^.. 
Alejandro Rodríguez Qonzá-

llÉliydórP í^drigttez López.

1909
1910 
1910
1909
1910 
1910 
1910

1910

1910
1910
1910
1910
1910
1910
1910
1910
1910
1910

1910
1909

PUNTO 
BN QUB FUERON ALISTADOS

Ayimtaíaiento.

Zaragoza.. . .
Idem............
Babiñán... . .  
Zaragoza.. . .
Idemb .
Idem... . . . . .
San A ndrés 

de San Pe
d ro ..........

S an ta  María 
de Huerta. 

Villabrágima
Pino.  .........
Cabana.. . . .  
Serantes..... 
Valdoviño... 
Serantes.....
Neda .
N arón .......
Oleiros.. . . . .
Carbia.. . . . .

Poveda......
Sania  Cruz 

deTenerife

ProTineia.

Zaragoza.. . .  
Id e m ........
Idem............
Zaragoza.. . .
Idena  .
Idem.. .......

Soria... . . . . .

Idem.. . . . . . .
Valladolid... 
Coruña......
Idem .
Idem............
Idem............
Idem .
Id e m ........
Idem .
Idem   .
Pontevedra..

L u g o ........

Canarias.. . .

ZONA

Zaragoza........
Id em .... . . . . .
Idem..............
I d e m .. . . . . . . .
Idem ... . . . . . .
Idem .............

Soria..............

Idem   .
YaUadoIid.. . .  
Betanzos......
Coruña .
Betanzos........
Idem..............
Idem .. .
Idem..............
Idem .   .......
Coruña.. . . . . .
Pontevedra...

Lugo.

Santa Cruz de 
Tenerife.. . .

PECHA 
DE LA CARTA 

DE FAGO

15 Octubre 1909 
20 Octubre 1910 
26 Dbre. 1910.. 
22 Octubre 1909 
22 Sopbre. 1910 
3 Sepbre. 1910.

17 Dbre. 1910.

24 Sepbre. 1910 
15 Sepbre. 1910 
23 Novbre. 1910 
13 Octubre 1910 
9 Dbre. 1910..

28 Dbre. 1910.. 
19 Novbre. 1910
9 Dbre. 1910..

29 Dbre. 1910.. 
27 Dbre. 1910.. 
13 Dbre. 1910..

81 Eqero 1911. 

27 Sepbre. 1919

NÚMERO 
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

645
790
245
824
751

1.211

840

718
275
808
411
131
158
84 
96

179
1.287

85

205

68

DelégaGlouai 
do 

Hacienda 
qBé esi)idieroii 

la s oartai 
do pago.

Zaragoza.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Sevilla.

Soria.
Yalladolid.
Coruña.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Pontevedi'a.

Lugo.

Canarias.

Madrid, 16 de Norlembre de 1912.=LuqUe.

t  HÍMSTEltl» l>B HiM A

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Publicadás por el Gobier

no alemáb las baaes que establecen la 
reciprocidad en el recottopimien;o de los 
certificados de arqueo expedidos á los 
buqiíés alemanes y españoles por sus res 
pectivas Autoridades, teniendo la feoba 
dé la publicación en Alemania la de 13 
de Junio del año actual, y siendo las ba
ses referidKg esencialmente idénticas á 
las aprobadas por Real orden de 10 de 
Mayó último, publicádas por este Minis
terio en el Diarto 9/2ctal, número 120 del 
cpríiénte año y  G a c e ta  d e  Ma d rid  de 
36 de Mayo del mismo,

S. M. elRsT (q. D. g ), can de
evitar en lo sucesivo conf ca caso
de que sé produzca alguna reclamación 
por parte de algunos de algunos, de los 
Gobiernos'oontratantes, se ha servido dis
poner que el convenio que establecen 
equellas bases se considere de fecha 13 
^ ^ u n ip d e  ) 912| deupminándoée Oouvé*<

nio del3  de Junio de 1912 con el Go* 
bierno alemán, sobre el reconocimiento 
recíproco de los certificados de arqueo 
nacionales expedidos á los buques mer
cantes.

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
su conocimiento, debiendo publicarse 
esta disposición en los dos periódicos 
oficiales en que se publicáron las base». 
Dios guarde de á Y. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Octubre de 1912.

PIDAL.
Señor Director General de Navegación y 

Pesca Maríti na.
Señorfss Com ̂  ivi ao tes do 2ag} pro i i n .ú 

marítimaxí.

'mimm de im uccid» pübucji
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
IlmOé Sr. Yisto el expediente incoado 

contra D. Vicente Goyanes Cedrán, Cate- 
dráUco numerario de Técnica anatómi

ca, de la Facultad de Medicina do la Uni
versidad de Granada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con la propuesta del Consejo de Instruc
ción Pública, ha acordado declarar á don 
Vicente Goyana Cadránes incurso en el ar
tículo 170 de la ley de Instrucción Públi
ca y número 7.®, artículo 2.̂  del Real de
creto de 5 de Mayo de 1905, y, en su con
secuencia, separado definitivamente del 
servicio, dándole de baja en el Escalafón 
de Catedráticos de Universidad.

Se declara, por tanto, vacante la Cáte
dra de Teciica anatómica de la Univer- 
BKl idd» Ora riada, y se procederá á su 
pr<,vÍ6ióo 011 el turno que corresponda.

Ds) Real <a*deís lo digo á V. I. para sti 
conocimiento y d^más efectos Dios guar
de á Y. I. muchos años, Madrid, 18 de No- 
viembré de 1912.

' ' -Mn' ■ - ü- 3J[4BAL '
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la  comunicación reci« 
bida en este Ministerio del Preildenite
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■ d«i Tribuna! de oposioiones i  la Cátedra 
de Trompa del Conservatorio de Música 
y Declamación, solicitando el aplaza
miento de las mismas, y considerando 
fondadas las razones en que dicha peti
ción se apoya, y especialmente la que se 
refiere á la cirounstanGÍa de formar par
te de la Orquesta del Teatro Real, cuya 
apertura se ha verificado, loa tres oposi
tores que figuran en la lista de admiti
dos, y al hecho da estar muy próximas 
las vacaciones oficiales, lo que segura
mente obligaría á interrumpir ios ejerci
cios,

S, M. el Rky (q. D. g.) se ha servido dis
poner que las oposiciones de que se trata 
sean aplazadas hasta el primer dfa hábil 
del mes de Enero próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 18 do 
Noviembre de 1912.

2LLBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

U  M e m B r s  ISIS SOI

limo. Sr.; En vista de los informes fa
vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Rĉ al Academia de Medicina acar
ea de la obra titulada «Organoterapia y 
Opoterapia», de la que es autor D. Salva
dor Albasanz Echevarría,

S. M. el Rky (q. D. g.) se ha servido dis
poner que con dest^o á las Biblioteeas 
públicas del Estado se adquieran 300 
ejemplares de la citada obra, al precio 
de cinco pesetas cada una, y que el im
porte total, ó sean 1.500 pesetas, se libre 
á favor del interesado, previo el oportu* 
no parte de ingreso en el depósito de li
bros, con cargo al crédito de 500.000 pe
setas consignado, entre otros extremos, 
para adquisición de libros en el capítu
lo 18, artículo único, concepto 21 del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
de á Y. 1. muchos años. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1912.

, ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informe que cM.
Refil Academia de Medicina, 
lliho, Sr,; jpn sesión do 26 del ooíriéh- 

té mes, la Acádemíá sahtt stevido apro- 
tótf Al’iíigliiente üfbríne do su sección 
de1Farmtcol0Éiá y Farmacia, reclamado 
par Y, J, con foch^. p  dé Séptiembre úl* 
fimo, sobre si lá obra titulada «Organo
terapia y Opoterapia», por D. Salvador 
AlbaÉáñz Y  Ébliéifárría, reúna las condi- 
eiones que exige el artículo 1.** del Real 
depreto de 1.® de Junio de 1900.

Él libro de D. Saivadbi:, Aíbasanz Eche
varría, titulado «Organótérá|>ia y Opote- 
rapiai, que fdé presentado á la Real Acá- 
déñaiaida^Medicinai ep cuartillas do 
quina de esoribir, é Informado favprabíz
mente como mérécMor de unb de los 
premips Alvares AÍáalá (que obtuvo por 

dlf la^ Oórporacíón), vuelve hoy 
ataviádo con las galas de la imprenta y 
élegantemente editado, para que esta sec*

alón ;lB.fofme á los efectos del artículo í ® 
iiel Éeal daareto de 1 ° de Jm ío  de 1900.

Dos extremos abarca el mencionado 
Reai decreto, para que puedan ser adqui
ridos ejemplares por el Editado. Ki que 
hayan merecido dictamen favorable por 
la Real Academia á que correspondan, y 
además, que se estimen como necesarias 
y útiles en las Bibliotecas.

En cuanto al primeró, no parece nece
sario repetir aquí lo que esta misma sec
ción dijo con fecha 10 de Noviembre de 
1909, justificando la propuesta para el 
premio Alvarez-Alcaíá, por apreciar que 
dicha Memoria revela la erudición de su 
autor, evidencia el valor de esa rama de 
la Farmacología, y contiene fruto de per
sonal experiencia, teniéndo méritos sufi* 

I cientos para obtener el premio á que as
piraba; bastando á juicio de la sección 
hacer constar, que la Real Academia de 
Medicina aprobó la propuesta, y le con
cedió el premio.

En cuanto al segundo extremo, habida 
cuenta de la utilidad que reporta el ha
ber reunido en pequeño y clara volumen 
cuanto es necesario conocer respecto de 
materia tan útil y nueva, con criterio 
imparcial, sin exageraciones ni exclusi- 
nismos; ¡a sección de Farmacología y Far
macia, entiende que el libro original de 
D. Salvador Albasanz Echevarría, titula
do «Organoterapia y Opoterapia», que 
premió esta“ Real Academia, tiene las 
condiciones que señala el artículo l.° del 
•Real decreto de 1.® de Junio de 1900.

Lo que tengo el honoi: de trasladar 
á Y. L, cumpliendo Id acordado por la 
Academia, con devolución del expediente 
y ejemplar de la obra, que oportunamen
te sé recibieron. Dios guarde á Y. L mu
chos años. Madrid, 28 de Octubre de 1912, 
El Secretario perpetuo, Manuel Iglesias y 
Díaz.
limo, señor Subsecretario del Ministerio 

de Instrucción Pública y Bellas Artes.

limo. Sr.: Yísto el expediento remitido 
por el Tribunal de oposiciones á varias 
plazas de Oficiales ciiartos de Adminis
tración civil dependientes de este Minis  ̂
terío, y

Oonsidersndo, según se desprende del 
análisis de las actas, que los ejeroicioa se 
han verificado con sujeción estricta á las 
reglas fijadas en la Real orden de convo
catoria de 18 de Julio último y en el Re
glamento de 24 da Febrero de 1911, sin 
que se haya formulado protesta ni recia > 
mación alguna,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis  ̂
poner:

1.® Qué se apruebe la propuesta for* 
mulada por el Tribunal calificador, y 
qué comprende á los Sre». D. Rafael San 
Román y Fernández, D. Marcelo Pascual 
y Paloíno, D. Enrique García Martín, don 
Enrique Cárdenas y Moya, D, José Gon
zález Entrerríos y D. Joaquín Meneos y 
García-Paredes, por él orden en que se 
citan.

2.® Que so nombré al que ocupa el 
priiñar iúgar^ P hoy exis
te n te  en la Secrefería dé mU Mimsta- 
rio, y

3.® Que con los otros cinco propues
tos se forme un Cuerpo de aspirantes, con 
los cttales SO vayan cubriendo sucesiya*

mente, y por el orden ya fijado, las pla
zas de Oficíalos cuartos que se produzcan 
y deban ser provistas por el turno da 
oposidóm 

Da Real orden lo digo á Y. í. para su 
conocimiento y efectos consiguientés? 
Dios guarda á Y. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Noviembre de 1912.

ALBA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i i i m o  BE

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Remitido al Consejo de Es

tado el éxpadiente sobre caducidad de la 
concesión del tranvía de vapor de AU-. 
cante á Elche y Crevillenta, dicho alto 
Cuerpo consultivo en pleno, ha émitidb = 
el siguiente dictamen: ‘

«Excmo. Sr.: En cumplimiento dé la 
Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de Y. E,, este Coñsej ó eñ ‘ 
pleno, ha examinado el expediente sobira 
caducidad de la concesión del tranvía de 
vapor de Alicante á Elche y Crevillente. i, 

»R8suíta de los antecedentes remitidos: 
»Que habiéndose paralizado desde 1910 ! 

el servicio del mencionado tranvías es} 
ordenó la mstrnoción del oportuno expe v 
diente de caducidad, y por lá Dirécdón 
General dé Obras püblloáéf se ácOrdó en 
24 de Febrero de 1911, qué sé cohoi'étá<; 
ran los cargos para que sirvieran de baso í 
á dicho expediente; Los cargos ipuéáen 
sintetizarse, según él informe dé lá Jefa
tura de Alicante, que encabeza el expe- 
pediente de caducidad, en el hecho de 
tener suspendida la circulación desde 25 
de Junio de 1910, y en que íranECurrie- 
ran más de nueve meses sin que la Com
pañía efectuara ¡ás reparaciones necesa- 
aias para poder reanudar el sor vicio.

»Gomunicado el expediente á la éñtí- 
dad coaDesionairia para que expusiera 
los descargos, presentó esénto en 18 dé 
Junio de 1911,] iñanifoétáhdó: qué por 
Real orden do 8 de Noviembre de 
oficio dé 30|de Diciembre del mismo año, 
se facultó al con cesionario para abrir el 
tranvía al servicio público, como lo hizo 
en 5 de Enero de 1905; que desde esa fe- i 
cha hásta el 10 de Julio del mismo año, 
ofreció la Oompáñía ál público servido 
completo dé trenes con ealfda de AÜ^  ̂
tb y Previilente cada dos horas, con ma
terial prócedénte dé lás' mejores oásas 
belgas, reconocido y aéeptado pOí? la Je
fatura de Obra» Públicas^ qué en ésé pe * 
ríodo sa aplicó la primera tarifa aíprobá-  ̂
da por la Superioridad para la línea y se 
consiguió una recaudación diaria de ünáÉ 
500 pesetas; que en fines de Agosto'cb- 
menso á sentir los efectos de las tarifás 4,̂ 
dé competencias establecidas por lajOóin- * 
pañíá de los ferrocarriles AndalñCóS, ŷ  V 
pósieriormente la máxima recaudación^^ 
nó há p̂ '̂ d̂ ^̂  233 pesetas como pro-
ipediq dtórioi
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cubrir los.gastos de explotación, y, por 
último, que á pesar de ello, la Compa» 
ñía coDtinuó prestando un servicio re* 
guiar en los años 1908,1907, 1908 y 1909; 
que en Junio de 1909, la Compañía oonoe- 
Bíonaria llegó á un acuerdo con otra So- 
ciedaá anónima constituida en Elche con 
la denominación de Compañía explota 
dora del tranvía de Alicante á Elche y 
Orevillente, y que arrendó á esta última 
lá explotación del tranvía por diez años, 

>Que con este contrato se creyó más 
factible encontrar en Bruselas nuevo ca* 
pita! para llevar á efecto el cambio de 
tracción, cuyo proyecto tenía aprobado 
el Ministerio de Fomento desde el 18 de 
Noviembre do 1907,

>Qua esto, no obstante, la Compañía 
arrendataria suspendió el servicio á los 
pocos meses, rescindiendo de este modo 
su contrato, y ante el público y Autor! • 
dades se atribuyó la paralización del ser
vicio á la Compañía General de Tranvías, 
única entidad reconocida por el Estado 
como concesionaria de la línea, pero que 
en realidad, la causa de la paralización 
fué una lamentable equivocación de la 
Compañía arrendataria de la explotación 
que atribuyó lá esoásez de recaudaciones 
á la escasez de servicio que venía pres
tando la concesionaria, limitado á ocho 
trenes al día, por lo que dobló el número 
de trenes s!n alcanzar por ello mayor re
caudación y con el inconveniente de of re * 
cer un servicio más intenso del que podía 
prestarse con el material disponible, lo 
que produjo la paralización y rescisló n 
dél contrato, quedando responsable ante 
el público y Autoridades la Compañía 
concesionaria.

»Que esto demuestra que el tranvía de 
vapor d© Alioante á Elche y Orevillente 
con la competencia de la Compañía da 
los Ferrocarriles Andaluces, no es posi
ble sostenerlo más que siendo concesio' 
naria del mismo una Empresa como la 
Compañía General de Tranvías que, á su 
vez, es concesionaria y explotadora de las 
otras líneas de Alicante á San Vicente y 
tranvía urbano en Alicante, y que confía 
en electrifícar toda la red y tiene otros 
negocios en España y en ©1 extranjero* 

»Que el total importe de los gastos 
realizados por la Compañía concesiona
ria desde el 25 de Junio de 1910, se eleva 
á la cifra de 107.823 pesetas y 34 céntimos, 
é hizo tales sacrificios sin esperar á que 
el Ministerio de Fomento adoptara las 
medidas conducentes á restablecer y 
continuar la explotación á costa de la 
Compañía concesionaria, como termi
nantemente prescribe el articulo 17 del 
pliego de condiciones de la concesión de 
este tranvía; es d^oir, que en realidad, á 
pesar de su instancia de 6 de Diciembre 
solicitando que el plazo de seis meses no 
se contara desde el 25 de Junio, sino des
de el 6 de Agosto en que se le notificó la 
¿rden de la Dirección de Obras Públicas, 
sel plaao de seia meses que preve e! ar

tículo 17, no ha debido empezar á con
tarse con arreglo ai mismo artículo, toda 
vez que el Estado, por su parte, no ha 
empezado tampoco á adoptar las medi
das conducentes á restablecer la parali
zación».

»Por ese incumplimiento, tal vez in« 
voiuntario^qae ha tenido el Estsdo por 
los trabajos y gaoriñcios hechos por ja  
Sociedad concesionaria, desde que se pa
ralizó el servicio del tranvía de Orevi* 
líente, y por creer que cuenta con ele 
mentes suficientes para continuar con 
toda regularidad y seguridad el servicio 
público del tranvía de vapor de Alicante 
á Elche y Orevillente, concluye supli
cando quede sin efecto la orden de la Di
rección Genera! de Obras Públicas de 24 
de Febrero de 1911, y que teniendo en 
cuenta las reparaciones y mejoras reali
zadas en e! servicio del expresado tran
vía, y previo reconocimiento que la Su- 
perforidad ordene, autorice á] la Compa
ñía concesionaria para reanudar el ser
vicio.

»Incorpcrado al expediente el anterior 
escrito de descargos, se tramitó aquél en 
la forma prevenida en el Reglamento' 
para la ejecución de la ley de Ferroca 
rriles vigente, informando la Jefatura de 
Obras Públicas de Alicante, la Comisión 
provincia!, el Consejo provincial de Fo
mento y el Gobernador, en el sentido de 
que procede declarar la caducidad de la 
concesión.

»Devuelto el expediente para que se 
oyera de nuevo al concesionario, presen
tó nuevo escrito en que reproduce las 
manifestaciones del anterior, [en súplica 
de que no se acuerde la caducidad.

^Elevado el expediente á ese Ministe
rio, el Negociado correspondiente, fun
dándose en la interrupción del servicio 
sin causa de fuerza mayor, y en no ha
ber sido desvirtuados los cargos formu
lados, propone se declare caducada la 
concesión.

»B1 Consejo de Obras Públicas emitió 
dictamen de acuerdo con el parecer del 
Negociado, agregando algunas conside
raciones acerca da los argumentos de la 
Compañía concesionaria, fundamentados 
en lo que dice el artículo 17 del pliego 
de condiciones de la concesión.

»En sentir del Consejo de Obras Pú
blicas, ese artículo 17 no hace otra cosa 
qué expresar subsíancialmeate la doctri
na general que consigna el artículo 53 de 
la ley de Ferrocárriles de 23 de Noviem
bre de 1877.

>Aun admitiendo que la Administra
ción no ĥ sya sido bastante diligente en 
las gestiones dirigidas á evitar ai público 
los perjuicios de una paralización par
cial ó total de la explotación, esa falta de 
diligencia sólo podría invocarse como 
dañosa al interés del público perjudicado 
por la paralización del £ervic?o, pero no 
puedo servir de disculpa á la Compañía 
coneesionaria y eximirla de l«s coose-

CU anclas legales que lleva aparei adás la 
supresión del servicio cuando persiste 
más de seis meses.

»Propone el Consejo de Obras Públi
cas como conclusión: que procede decía*' 
rar la caducidad de la concesión deí tcaá* 
vía de vapor do Alicante á Elche y Oro* 
villente, y cumplir después lo preceptúa^ 
do en los artíu!os38 y sigúiehies déla l ^  
general de Ferrocarriles de 23 jo  
viembre de 1877.

»Acordada por V. E., de acuerdo coii 
la propuesta de la Dirección General, la 
consulta del Consejo de Estado en ple
no, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 33 dé la ley de Ferrocarriles vi
gentes, ha sido por ésta estudiado el ex
pediente; y 

♦Considerando que la paralizaolón tó- 
tai del servicio desde Junio de 1910, sin 
que exista ni haya existido fuerza mayor 
que la motivara, Jes causa de caducidad 
con arreglo al artículo 36 de la ley de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 
1877, que dice literalmente: «Que se esti
mará como causa de caducidad, si se 
interrumpiese total ó parcialmente el 
servicio público de la línea, salvos los 
casos de fuerza mayor declarados tales 
en la forma que se prescribe en el caso 
primero de este artículo»;

•Considerando que la subrogación que 
hizo la Compañía concesionaria á favor 
de otra arrendataria, que es la que sus
pendió el servicio, no habiendo sido au
torizada por la Administración, no pue
de alegarse como pretexto para el incum
plimiento de los deberes de la concesio* 
naria:

♦Considerando que las medidas que la 
Administración pudiera haber tomado 
para asegurar la regulañdad del servi
cio con arreglo al artículo 17 del pliego 
de condiciones, no afectan á una parali
zación total del servicio, máxime cuando 
se alega que tal interrupción se debió á 
la escasez de rendimientos del negocio, 

♦Este Consejo en pleno es de dictamen, 
de acuerdo con todos los informes emi* 
tidos, que procede declarar la caducidad 
de la concesión del tranvía de vapor do 
Alicante á Elche y Crevillénte, y cumplir 
después lo preceptuado en los artículos 
88 y siguientes de la ley de Ferrocarri
les de 23 de Noviembre de 1877.>

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el preinserto dictamen, se ha 
servido disponer como en el miBiuo sé 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para au co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
á V. I. muchos años, Madrid, 8 de No
viembre de 1912*  ̂ , .

V IIIA N Ü B y A .
limo. Sr. Director general de Obraai'ú^ 

blicast

I limo. Sr.: Aprobado por Rea! orden de 
está fecha el adjunto pre&Ut>û gtQ, á ju8-̂ 
tificar, para la adquisición do material dé
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enseñánzá o6n destino al Pabellón de 
Qnímioa analítica del nuévo Laboratorio 
^é lá Esbu'élá especial de Ingenieros de 
Slinas, cuyo presupuesto ha sido remiti
do á este Mnisterio en 13 del actual por 
eJ i.a citada Escuela,
; já.,^. pÍ EEY ( i  á bien

'diepóner:
1.° Que én virtud de lo preceptuado 
el articulo 56 de la ley de Administra

ción y Contabilidad de 1° de Julio de 
1911, se prescinda de la subasta y se haga 
esta servicio por Administración; y que 
al efecto la Ordenación de Pagos por 
Qbli^apipnes de este Ministerio libre al 
Hábilitaáo de dicha Escuela la cantidad 
de 11.600 pesetas, á que asciende el pre
supuesto aprobado; extendiendo á favor 
deí mismo el oportuno libramiento con 
cargo ai concepto 6 bis dcl artículo 2.°, 
cápíinlb 14 deí presupuesto vigente, de
biendo iustíflcárse la inversión de la ex
presada suma en lá forma y plazo que 
están prevenidos.

2.® Óda en cumplimiento de lo orde
n ado en el artículo 2.® del Real decreto 
de 12 de Noviembre de 1886, se insef e 
esta Real orden en la G a c e ta  d e  M adrid.

De Real orden lo comunico áT. I. para 
BU conocimiento y  á  los efectos proceden
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre de 1912.

v i i Í a n u b v a .  
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Idontes.

limo. Sr.: Vista la instancia que por 
por oondtioto. del Gobernador civil de 
Madrid han elevado á este Ministerio don 
Se^isnitiado Klauber y D. Ernesto Heine 
TTiaU, oomó Gerente y apoderado de la 
SiemensSchuckert Industria eléctrica, so
ciedad anónima, solicitando la aproba
ción del contador eléctrico A 3 y las de- 
noniinaciones Z A 3 y V A 3:

Resultando que los expresados D. Se- 
gtonnndo Klauber y D. Ernesto Heine- 
biah fió j ustifioaban su personalidad. Se- 
¿fin está dispuesto por la Real orden de 
8 de Octubre de 1912, por Ip que hubo de 
reclamarse dé los mismos subsanasen 
^ ta  deñcienoia:

Besnltándo que en 6 de Noviembre se
recibió nueva instancia, que ¿rmaban en
bombrt de la citada» sociedad Siemens 
 ̂MclimcÍ£ert-Ind*tíiM#eléetripa¿ D. Alfredo 
Angtés y D. Carlos Secger, con el mismo 
fin de aprobación del rContador elfictrico 
'A‘ 8 y sus'denómiáaoiones Z A 3 y ,V A 3, 
acompáfiando un ppdér qUe acredita sufl- 
¿ipnte«nénte su p«á»ónfdtdad:
L /^stPs Ñ)» pianos-y memorias que al 
btcoto se acompaña»:- .. * - - 
' yistas las Instrucciones reglamentarias 
para sérvidó dé Veriflcaeión de conta-
doreedtí electricidad: -
' Visto ci tiíforme emitido por la Verifl- 
i»cióu ofloiat contadores denleatrwi-

4(ülliiiíci4«r '
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S. M. el Rey (q. D. g.) se lia serñdo 
disponeri de acuerdo con el anterior in
forme:

1.® Que sea aprobado el contador 
eléctrico A 3 de corriente constante y las 
denominaciones Z A 3, cuando este con
tador va combinado con un integrador 
de doble tarifa y un reloj conmutador, y 
VAS, cuando lleve aparato de pago pre
vio, como solicitan D. Alfredo Angrés y 
D. Carlos Secger, en nombre de la Socie
dad anónima Siemens Schuckert Indus
tria eléctrica.

2.° Qae este s contadores lleven una 
inscripción legible al exterior, en la que 
86 exprese el sistema á que pertsneccn, 
eí nombre del alquilador ó vendedor y 
un número de orden, que deberá estar 
grabado en cualquiera pieza del interior 
del aparato.

3.° Que se devuelva á los interesados 
un ejemplar de la Memoria y planos, con 
la correspondiente nota de aprobación,

4 .® Que por los recurrentes se remi
tan á la Escuela de logenieroa de Cami* 
nos, Canales y Puertos un contador de 
los tres modelos A3, Z A 3 y V A 3; y

5.° Que estas resoluciones, con la for
ma de verificación y com probación del 
aparato , se publiquen  en la  Gaceta de 
Madrid .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Noviembre de 1912,

VILLANDEVA. 
limo. Sr. Director general de Comercio,

Industria y Trabajót
Forma de verificación y comprobación del 

contador d$ energía eléctrica A 3.
En los laboratorios donde se ha de ve* 

rifioar este tipo de contador, es preciso 
que haya: un amperímetro cuya indica
ción máxima sea, por lo meaos, igual á 
la intensidad correspondiente á la plena 
carga del contador y cuyo error máximo 
sea de un medio por ciento para dicha 
lectura y un buen ouentasegundes.

La verificación en los laboratorios se 
hará de idéntica manera que se hace ac
tualmente la de ios contadores motores; 
es decir, se intercalarán en el circuito del 
contador las lámparas, el amperímetro 
y s e  compararán las indicaciones de éste 
con las del Contador en Ja forma detalla
da en el artículo 56 de las vigent<?s los 
trucciones reglamentarias para el servi
cio de verifloapión deles contadorea de 
électricidád.

De idéntica manera se realizará la ve
rificación en los domicilios particulares.

La com probación ge ejooiitará cercio
rándose de la buena colocación del con- 
tádór én Su tablero, fijándose m uy espe 
cialm eute en el buen estado del precinto 
colocado en la  verificación en el labora 
torio (oúyá disposicióñ se detalla? á en se
g u id a ) . Terniinará la  operación viendo 
el tiem po qtie ta rd a  el disco en dar un 
núm ero determ inado de revoluciones y 
pompárandó la  m edia de la  leotu^g dej 
aparáto, ánteé y después de la operación, 
con tó que acuse el contador.

Pára precintaf’ él contador, el Verifica 
dor fijará la posición de las correderas

constituye el shut del inducido, á fin de 
que no pueda variarse la resistencia de 
aquél, de la que dependen las indieacio- 
hes del contador.

Si el Verificador lo juzga conveniente, 
precintará la tapa general del contador, 
dejando que la Compañía suministrado
ra de fluido precinte á su vez la tapa que 
defiende los terminales del aparato, no 
siendo preciso entonces seMar interior
mente los órganos de regulación.

Finalmente, el Verificador deberá co
locar en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número del 
aparato y fecha de la verificación, cuyos 
datos anotará al efectuar dicha opera
ción; al realizar la eomprobációa en do
micilio, anotará en la misma etiquétala 
fecha de la comprobación y las señas del 
domicilio en que se ha montado el con
tador, así como el nombro del abonado.

Este contador podrá usarse también 
én combinación con ua integrador da 
doble tarifa y un reloj conmutador ó con 
el aparato de pago previo, aprobado por 
Real orden d^ 14 de Febrero último, pues
to que ©1 función amiento del contador es 
ifídependiente de estos áparatos, y po
drán denominarse, de acuerdo con lo 
pedido por el solicitante, del siguiento 
modo: '

A 3 pará el contador sencillo, sin estar 
combinado con ningún aparato.

Z A 3 para el contador eenoillo, en com
binación con integrador de doble tarifa 
y un reloj conmutador.

V A 3 para al contador saucillo, en com-» 
binaoión de previo pago.

í ü M B T M Ilil  CE i m  '

MINETERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
B ireceié ia  

áe  ios tá^sristrosi y dei Motai^íMo.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por D. Francisco Csrrasoo 
y González, como marido de D.®* Virtu
des Barreiro y Bernabé, contra la negati
va del Registrador de la propiedad de 
Tarancón á inscribir una finca urbana, 
pendiente en este Centro por .apelación 
del recurrente:

Resultando que fallecido &bint0 .̂.cafo 
en Barcelona D. Tomás Barréiro y ilabal 
en 4 de Junio de 1804, solicitó del Juz- 
gado su hija legítima Virtudes B> 
rrairo y Bernabé, casada con D, Francis
co Carrasco y González, la declaración 
de ser la única y universal heredera del 
difunto, á lo que se acoédió por auto del 
Juzgado de primera iiiskncjia del distri
to del Hospicio, de esta Corte, fecha 20 
de Marzo dé 19 Ui otorgando D.®- Virtu
des, asistida de su marido, la ccrrespaia- 
diente escritura de acéptación de horea- 
cía én Madrid ante eí Notario D. Federi 
co de la Torre con fecha 30 de Marzo de 
igual año, haciéndose constar en ella que 
la herencia referida conaiste en dos ca
sas contiguas sitas en Tarancón, en isk 
calle de la Gamarilla, cuyos linderos se» 
es:pr6san, flguráhdo inscritas en la anti
gua Contaduría de Hipoteca; que el (¿v 
tadú D. Tomás Ramón IlarrairQ formó da 
las dés passs una aola  ̂y qu^uaabaiiídié- 
tiritaménta eu Ipa contratos al primerbf A 
el segundo nombre? * . ^

Resulfcando^que presentada dtoba >és- 
critura en el Registro do la FrQpiédadKbie 
l^r^con , puso el Registrado^ lírjidta 
siguiente: «Suspendida la iascripébóh del. 
presente título, por oontenéiT losxdefeijíĵ f̂
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No aparecer guñdentemeníe dea * 
critas las flocss, piaesto que ni se dan ios 
números ni las orlentaciones de los iin- 
áevúB;

»2.® Aparecer las inscripciones á íáyor 
de D. Ramón Barreiro Rabal, y en el auto 
de decíaráclóü de heredera D. Tomás 
Bárreírb Rabal, y en la escritura de ma
nifestación de bienes D. Tomás Ramón 
Barreiro Rabal; y

Porque al folio 104 y 104 Tuelto 
del tomo 20 del Libro Diario corriente 
aparecen dos asientos de presentación, 
fechas 24 y 26 de Junio último, respecti
vamente, del primero de los cuales re
sulta que D. Ramón Barreiro Rabal, per
mutó una finca que por sn descripción 
resuRr  ̂ serla compuesta de las dos fin
cas q»i0 se describen en este título, en es- 
crituí^ otorgada por el Escribano públi
co D. Narciso Tribaldos, con facha 8 de 
Mayo de 1862, con D. Aurelio Domínguez; 
y del segundo resulta que D.* Amalia de 
Guisasola Uriarte, D.*^Gregoria, D.‘ Lau
ra y D,® Virginia Domfeguez Guisasola, 
como sucesores da D, Ensebio Domín
guez, la- venden á Pablo Sánchez Solera, 
en virtud de escritura otorgada en Corral 
de Almaguer el 5 de Junio de 1900 ante 
el Notario D. Emilio Marchante Caba
llero,»

Resultando que D / Virtudes Barreiro 
y Bernabé asistida de su marido, otorgó 
escritura de subsanación de los expre^ 
sados defectos, en la que se procade á 
describir la finca objeto de la primera, 
manifestando, que las dos casas que en 
ella se reseñaron, y que, según el título 
antiguo están sitas en la calle de la Ca
marilla, de Tarancón, son hoy una sola, 
situada en la calle del Cedazo, debiéndo
se tal alteración á que el Ayuntamiento 
de aquella villa dividió la expresada 
calle de la Camarilla, poniendo el nom
bre de Cedazo á una parte de ella; que en 
el auto de declaración de heredera, se 
dice cláramente al referirse al causante 
D. Tomás Ramón Barreiro y Rabal, sien
do éste la perspna que adquirió las dos 
casas que figuran inscritas en la antigua 
Contaduría de Hipotecas, y que nada co
rresponde decir á la otorgante en cuanto 
al tercer motivo de denegación consigna
do en la nota:

Resultando que á dicha escritura puso 
el Registrador la nota siguiente: «Se 
mantiene la suspensión de inscripción 
tomada en fecha 14 de Agosto último, á 
virtud de la escritura de manifestación 
de bienes y aceptación de herencia del 
finado D. Tomás Ramón Barreiro y Ra
bal, otorgada por su hija y heredera 
D.‘ Virtudes Barreiro y Bernabé, que 
consta al folio 158 del tomo 364 anota» 
ción letra C, porque si bien subsana el 
primer defecto por la presente escritura, 
subsiste el segundo ó sea la diferencia 
de nombre de la insoripdóh á favor de 
D, Ramón Barreiro Rabal, y en el auto 
de declaración de heredera D. Tomás 
Barreiro y Rabal, y puesto que la decla
ración de la señora otorgante de usar 
indistintamente los nombres de Tomás y 
Ramón, considerada insuficiente en la 
primera escritura, no puede suponerse 
suficiente en ésta., Y porque á los folios 
157 y vuelto del mismo tomo 364 apare
cen las inotaciones letras A y B, produ
cidas por Iqs documentos que se detallan 
en la nota de la primera referida escri
tura»:

Resultando que D. Francisco Carrasco 
y González, como marido y representan
te legal de su esposa D.  ̂Virtudes Barrei
ro y Beríiabé, recurrió gubernativamen
te de la anterior calificación ante el Juez 
AelegadO;̂ ,solicitando se insoribieso lu i

transmi^dón del domÍBio de la finca á fa-- 
vor de su esposa, alegando al efecto: que 
©1 motivo principal de denegación encon
trado por el Registrador ©s infundado, 
¿oda vez que, en la partida de bautismo 
y en la de matrimonio del causante, pré*, 
sentadas en las diligencias judiciales del 
abintestato, figuran ios dos nombres de 
Tomás y Ramón, que eran usados por el 
mismo indistintamente en todos los ac
tos de su vida, no siendo, por tanto, du
doso que D. Tomás Ramón Barreiro Ra
bal, es el D. Ramón Barreiro Rabal á 
cuyo favor aparece inscrita en la anti
gua Contaduría la finca objeto del re
curso.

Resultando que el Registrador, en su 
informe, sostuvo la precedencia de la ca
lificación exponiendo: que el artículo 20 
de la ley Hipotecaria, prohíbe se inscri
ban documentos en ios que se transfiera el 
dominio de bienes inmuebles cuando es
tos no consten previamente inscritos á 
favor de la persona á cuyo nomibre se 
haga la transmisión, y por tal motivo, 
como aparte de otras anomalías que se 
dan en esta sucesión, encuentra en el 
auto declarando heredera á D.® Virtudes, 
que aparece el causante cinco veces con el 
nombre de Tomás, una con el de Ramón y 
otra con el de Tomás y el de Ramón, entre 
líneas, suspendió la inscripción solicitada 
á fin de no incurrir en la responsabili
dad personal á que el referido artículo 
alude en su párrafo segundo, y que la 
sola manifestación de la interesada de 
que su difunto padre usaba indistinta
mente uno ú otro nombre, no basta en 
este caso; para resolver el cual, no existe 
otro medio que una información para 
perpetua memoria:

Resultando que el Juez delegado dictó 
auto cogiflrmando la calificación del Re
gistrador por iguales razonamientos que 
éate:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto del Juez acep
tando sus fundamentos:

Resultando que para mejor proveer or
denó esta Dirección al Registrador de la 
propiedad que expidiera certificación de 
la insoripción obrante en el Registro á 
nombre de D. Ramón Barreiro, é infor
mase acerca de si subsistían ó habían 
sido canceladas laa anotaciones preventi
vas á que se refiere en su nota, de la cual 
certificación aparece que las referidas 
anotaciones preventivas han sido osn- 
celadaa por haber transcurrido el plazo 
legal:

Visto el artículo 20 de la ley Hipoteca
ria y las Resoiuoiones de |23 de Junio de 
1884 y 2 de Julio de 1887:

Conriderando que los Registradores, á 
tenor del citado artículo de la ley Hipo
tecaria, denegarán ó suspenderán, según 
los casos, la inscripción'de los documentos 
en virtud de los que se transfiera 6 grave 
el dominio Ó la posesión de bienes in
muebles ó derechos reales, cuando no 
aparezca previamente in^serito ó anotado 
el derecho de la persona que otorgue 6 
en cuyo nombre se haga la transmisión 
ó gravamen, y figurando inscrita en el 
Registro la casa descrita en la escritura 
de aceptación de herencia objeto de éste 
recurso á nombre de D. Ramón Barreiro 
Rabal, no puede inscribirse á favor de la 
heredera universal de D. Tomás Barrei
ro Rabal iniehtras no se acredite que di
cho señor usaba indistintamente los dos 
pombres ó era conocido por ellos, en la 
información aá perpetuam que procedie
ra para corroborar las afirmaciones deiá 
recurrente:

Gonsiderando en cnanto al defecto sb* 
Salado al final dé Ú Sota teonMdái qné

habiendo sido canceladas las anotacione s 
preventivas en que se funda, no procedo 

j tenerlas en cuenta á los efectos de la pre
sente resolución;;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Octubre de 
El Director general, Fernando Weyler. 
Señor Presidente de la Audiencia de Al-* 

bacete.

TRIBUNAL SUPREMO
Sala de lo Contesaeloso Admints^ 

tratiio.
sbcreta eía;

Eelación de los pleitos incocsdos ante esta 
Sala.

8.984.-^Sooiedad Eléctrica do Lérida^ 
contra acuerdo de la Dirección General 
de Propiedades é Impuestos de 22 de 
Julio de 1912, sobre impuesto por sumi
nistro de finido eléctrico al Ayuntamien
to de Lérida, intereses de demora y 
multa,

3.985.-D. Oristóbal Ruiz Gil (Madrid), 
contra la Real orden expedida por el Mí!* 
nisterio de Marina en 10 de Mayo de 1912̂  
sobre autorización para vender libretas 
de inscripción marítima.

8.986.—El Fiscal de S. M. (Guipúzcoa), 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de 5 de Noviembre de 1908, sobre que la 
Sociedad minas de Irú y Lesaca nó está 
obligada á satisfacer ei impuesto de trans
porte por los minerales conducidos en 
su ferrocarril, etc.

3.987.—D.®̂ Antonia Senasega Novillo 
(Madrid), contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de 12 de Septiembre de 1912, 
sobre transmisión íntegra de pensión por 
fallecimiento de su señora madre doña 
Adelaida Novillo.

3.988.—D. Juan Prats y Jimeno (Ma
drid), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 7 de Agosto 
de 1912, sobre que se le abone la demasía 
que corresponde por fallecimiento de su 
hijo D. Juan Prats García, Teniente qup 
fuó de Infantería.

3.989.—D. Marcelino del Ríp Larrinaga, 
Director de la Compañía de los Ferroca
rriles de La Robla (Vizcaya), contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de 4 
de Julio de 1912, sobre liquidación dé 
impuesto de 1 por IGO poî  timbre de né- 
gociación ó transmisión de sus obliga
ciones en el año de 1910.

8.990.—D. José Gastelló Badí y D. Ri
cardo Castelló (Gerona), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 20 de Agosto de 1912, sobre 
justiprecio por expropiación de terrenos 
en San Feliú de Guixols, con motivo de 
la construcción del muelle óomérolál y 
camino dé servicio del puerto,

8.991.—D. Antonio M. Láge, á nombre 
de la Sociedad Tranvía elétrico de B11-* 
bao á Durango y Arrati (Vizcaya), contra 
la Real orden expedida por el Míhiatériéi 
de Fomento en lO dé Julio de Í912,aóbré 
levantaniiento dé una vía apartadero de 
dicha Gompañía.

8.992.—D. Daniel Poyán y Poyán (Pon* 
tevedra), contra acuerdo de la Diréóéión 
General dé Propiédádes é Impuéstoé de 
16 de Abril de 1912, sobré supuesta dé^ 
fraudación del impuesto de Gónsmnoa 
en Marín.

8.993.—Dé Antonio Vera Gatóía (Ma¡̂  
drid)i csotttra lu iw sda M
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bernativodeB de Junio de 1,912, sobre 
señalamiento de haber pasivo como ex 
Oonsérje de la Escuela de Montas del Real 
sitio de San Lorenzo.

8.994.—D. Vicente García Ropero (Ma
drid), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento sobre suspen* 
sióíi del expediente de nombre comercial 
L a Pilarica, número 2.428, para úisíin- 
gttir un éstábieciniientó de compraventa 
dé oalzádo, por estar concedida la deno
minación á D. Marcelino Pereda, regia- 
trádo con el número 2.391.

8.995.—D. José Báguena Gil (Valencia), 
contra acuerdo de la Dirección General 
de Aduanas en 12 de Agosto de 1912, re
caído en expediente número 24/912, de
claración número 4.454/912.

8.996.—D. José Báguena Gil (Valencia), 
contra acuerdo de la Dirección General 
de Aduanas en 6 de Agosto de 1912, re
caído en expediente número 1.186/912.

8.997. — D.‘ Obdulia Santoi Frías y 
otro (Málaga), Maestra de las Escuelas 
Normales, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción Pública, 
comunicada al Director general de Pri
mera enseñanza en 15 de Julio de 1912, 
sobre expedición de nuevo título admi
nistrativo de 1.650 pesetas.

8.998.—El Fiscal de S. M. (Huelva), con
tra acuerdo de la Dirección General de 
Oontribuciones de 30 de Marzo de 1910, 
sobre que la Sociedad minera The Huel
va Oopper and Sulphur Ltd no está obli
gada á satisfacer impuesto de transporte 
por sus minerales.

3.999.—El Fiscal de S. M. (Vizcaya), 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
dé 7 de Octubre de 1909, sobre que la So
ciedad minera Orconera no está obligada 
á satisfacer el impuesto de transporte 
por sus minerales.

4.000.—El Fiscal de S. M. (Vizcaya), 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de 13 de Mayo de 1909, sobre que la So
ciedad minera Luchana Mining Oompa- 
ny Ltd no está obligada á satisfacer el 
impuesto de transportes por sus mine
rales.

4.001. —El Fiscal de S. M. (Huelva), 
contra acuerdo de la Dirección General 
de Contribueiones en 17 de Marzo de 
1010, sobre que la Sociedad The San Mi
guel Oopper Mines Ltd no está obligada 
á satisfacer el impuesto de transportes 
por sus minerales.

4.002.—El Fiscal de S. M. (Huelva), 
contrá acuerdo de la Dirección General 
de Oontribuciones de 14 de Agosto de 
1909, sobre que la Sociedad minera The 
Tharsis Sulphur aud Coupper Ltd no 
está obligada á pagar el importe de trans
porte de sus minerales.

4.003.-E1 Fiscal de S. M. (Vizcaya), 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de 88 de Junio de 1911, sobre que la So
ciedad minera Franco Belga, délas mi
nas de Somorrostro, no está obligada á 
f»\atisíácer el impuesto de transportes por 
sus minerales.

4.004.—El Fiscal de S. M. (Santander), 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de 15 de Junio de 1909, sobre que la So
ciedad Oompañía Minera Orconora no 
e»tá obligada á pagar él impuesto de 
tránspQrte,por sus minerales.

S.0Ó5.—El F iscal de S. M. (Huelva), con
trá acuerdo del Tribunal gubernativo de 
27 de Julio de 1911, sobre que la Socie
dad minera Hijos de Vázquez López no 
está obligada á pagar el impuesto de 
transporte por sus minerales.

4.006.—El Fiscal de S. M. (Santander), 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de 17 de Agosto de 1912, sobre que la So
c ie d a d  M in as C o m p le m e n to  no está o b l i 

gada á satisfacer el impuesto de transpor
te por sus minerales.

4.007.—La Asociación Montepío Gene
ral Obrero (Madrid), contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
en 5 de Agosto de 1912, sobre que com- 

^plete su documentación para quedar ins
crita en el Registré especial y que refor
me sus Estatutos y Reglamento.

4.008.—D¿ Leopoldó de Miohelena y 
García Paredes, Catedrático de Derecho 
administrativo de la Dniversidad de Va
lencia, contraía Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción Pública en 
21 do Julio de 1912, sobre provisión de 
la Cátedra de Derecho administrativo de 
la Universidad Central.

4.009.—Asociación General de Ganade
ros del Reino (Madrid), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 24 de Agosto do 1912, sobre in
terrupción de vías pecuarias del término 
de la Cistérniga ( Valladolid) para dar 
paso á los ganados á través del canal del 
Duero y ferrocarril de Valladolid á Ariza.

4.010. —D. José A. González Sánchez 
(Coruña), contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de 11 de Julio de 1912, sobre 
responsabilidad por descubiertos de Con
tribución territorial de loa años 1897 á 
1907, en Santa María de Oza.

4.011.—Gomiinidad de Regantes de San 
Fernando de Jarama (Madrid), contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 5 de Agosto de 1912, sobre 
autorización á D. Arturo Soria, como Di
rector de la Compañía Madrileña de Ur
banización, de una concesión para alum
bramiento de aguas subálveas del río 
Jaramaj

4.012.—D. Emilio Pedrero y D.* Matilde 
Mardones (León), contra acuerdo de la 
Dirección General de Primera enseñanza 
de 12 de Agosto de 1912, sobre devolu
ción de instancias de los recurrentes, re
ferentes á reclamación contra el escala
fón de Maestros.

4.013—D. José A. Serrano Alcázar (Ta
rragona), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 11 de 
Julio de 1912, sobre abono de tiempo de 
servicios como Oficial de primera clase 
de la Intervención de Hacienda de Tarra
gona.

4.014.—D. Enrique de Bordohs y Bor
dona, contra acuerdo de la Dirección 
General de Agricultura, Minas y Montes 
de 5 de Septiembre de 1912.

4i015.—upmpáñía Singer de máquinas 
parácoeer (Madrid), contra acuerdo de la 
Dirección General dé Aduanas de 5 de 
Agosto de 1912, sobre aforo de cubiertas 
de madera pará máquinas de coser en la 
Aduana de Barcelona, expediente núme
ro 41.902/912, declaración 1890/908.

4.016.—D. Marcelino Gesta y Gesta 
(Madrid), contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de 1.° de Agosto de 1912, 
sobre clasificación y señalamiento de ha  ̂
beres pasivos como Jefe de tercer grado^ 
jubilado, del Cuerpo de Archiveros Bi
bliotecarios.

4.017.—Compañía Transatlántica (Bar
celona), contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo de 4 de Julio dé 1912, sobre 
impuesto del timbre correspondiente á 
la escritura de adjudicación á dicha Com
pañía del servicio de comunicaciones 
marítimas.

Lo que en cúmplimiento del artículo 
86 de la ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 

[ se mencionan,
 ̂ Madrid, 16 de Novienabre de 1912.===E1 
Secretario Decano, Luis María Lorente.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durápte íá pri
mera quincena del ines de NóvieiñDre 
que, con arreglo al artículo adicional da 
la Ley de 22 de Julio de 1891, deben pu* 
blicarse en la Gaóbtá db MadúiP.

D,** María Concepción Bastos Dueñ^s^
1.250 peaetás anuales.

Luisa Martín Crespo y hermanos.
470.- - - ^

Juliana Polo Sánchez, 625.
Paula María de loŝ  Dolores Expó

sita, 625,
Isabel Guerrero Sánchez, 625.
María de los Dolores García Alba- 

rracíh,625;
Concepción OÓrcoles Resinas, 1*125 
Juana Bibiloni Foht y hermanos

1.250.
María Victoria Somoano Benitezi

1.250. V 
Josefa Pinares Martín, 470. 
PUíqueria del Moral y Aguechei

470 pesetas.
Manuela Gener y García da Gné* 

vara, 3.750*
Carolina Barcia Süeiras, 400,
María de la Regla González Ceba

da, 1.125,
Francisca Sánchez Sánchez^ 875. ' 
Amelia BlaUco Novo, 833y33* /-
María de la Soledad Pavía BaamOi^ 

de, 5.000.
María de los Dolores Gómez Arce,

2.250 pesetás; ' á ’i
Matilde Martín Herrero, 400.
Josefa Rodríguez Rodríguez, 750.  ̂
Julia BuiZ Moreno, 1.125.
Feliciana Frexé Mercadé, 1.125. 
Luiia Rodríguez Alvarez y herma

na  ̂625*
Antonia Amezaga Alvarez, 310. 
Trinidad Lorenzo Nañez y herma

nos, 1.125.
Leonor Sálcines Ruisoto, 400.
María de la Ooncepción Ferrar 

Amado, L200.
D. Tomás Tejeiro del Rey y hermaiiOí 

1.125 pesetas.  ̂ ^
D.® Emma Villamtzares Téllo y her

manos, 1.250.
Sofía Comba Cardona, 1.650.
Juana Quesáda AgramOnte, 1*250, 
Enriqueta González Prats y herma

nos, 1,725.
Amalia Mateo Vega, 1.125,
Clara Gárcía Carrocera, 400,
María Teresa Fernández López, 625* 
María Rodríguez CáiiO, 625* 
Concepción Martín de las Muías y 

Séler, 1.650.
María Petronila Rodríguez HortaL 

400,
Eladia Jiménez Medina, 625.
María de los Desamparados Ibáñez 

Serrano, 1.125.
Josefa de Neira y Martínez de So

ria y hermanos, 1725.
Felicitas de la Guerra Rodríguez.

■  m. . , ■

Elvira del Clos Torres, 1.277,
 ̂ María del Rosario González Repl- 

' ""''id, 625. ' ;
Isabel Laborda y Latorre, 240. 
Angel Murugarren OUveras, 625. 
Luisa Freire Pita, 1.650.  ̂
Enriqueta Sánchez P ulido, 470,. ; 
María de las Mercedes Martáiéi 

Luque,470.
Juana de la Cruz Alameda y Rico, 

1.850 pesetas.
Amalia García BcaúhflKar sy hOTf 

mana, 470,
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D.  ̂María de los Angeles Altamiray 
Colomer, 1*125.

Julia Jbarra Sóriano, 1.200.
. Virginia de la Prada y Estrada, 

1.350 pesetas.
Madrid, 22 de Noviembre de 1912.= 

P, O., El General Secretario, Madariaga.

M IN IS T E R IO ^^H A C IE N D A

jD ireceián  O e n e ra l  d e l T e so ro  
F ú M lco  y O rdenaciési g e n e ra l  
de P a g o s  del P s tad o .
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por la Caja Central 
de Depósitos en 5 de Agosto de 1909, con 
los números 225.802 de entrada y 81.597 
de registro, correspondiente al constitui
do á nombre de la Sociedad Anglo-Espa- 
ñola de motores, gasógenos y maquina
ria general para responder de la cons
trucción de un buque de vapor con 
destino á la Junta de obras del puerto de 
Gijón-Musel, á disposición de la misma 
Junta, formado dicho depósito por cua
tro títulos de Deuda amortizable al 
5 por 100, importante 8.000 pesetas nomi
nales.

Se previene á la persona en cuyo po
der so halle, que lo presente en esta Di
rección General, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referi
do depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun 
cío  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
Oficial de esta provincia sin haberlo pre
senciado, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo i l  de t ^Reglamento dq 23 de 
Agosto do Í^3 .
., Madrid, 16 de Noviembre de 1912,—El 
léireotor general, Eduardo Ródenas.

ibebíendo Ingresar en el Tesoro públi
co ol importe de dos depósitos, uno en 
metálico, señalado c ó n los números 
363 5̂tó dé éntfáda y 60.834 de registro, 
constituido en 20 dé Enero de 1908, por 
ia suma de 3 908 pesetas, y otro en efec
tos, números 222.538 .de entrada y 79.291 
de registro, in gresada en 21 de Enero de 
1908 por la cantidad de 290.000 pesetas 
nominales en DoUda ámortizabla al 5 
por 100, ambos á nombre y como déla 
propiedad de D. AntoiSio Tusét Fernán
dez, á disposición de esta blrecoión Ge
neral, para que sirvan de garantía á don 
R a m ó n  Fernández Guerrero, en la co
branza de Contribuciones de la provin
cia de Almería,

Esta Dirección General, en cumpli- 
mje.nto de lo dispuesto en el artículo 48 
dél R.’glamento de la Caja, ha acordado 
se anuiv n los dos resgu&rdos de referen
cia, quedéndo sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 21 de Nn^i mbra de 1912.^E1 
Director general, Eluardo RÓdenas.

I MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
I n s p e c e l ó a i  g re sa e ra l d e  Saii& iddd 

e x te r ie r»
Sagúfí maniñééta nuestro Embajador 

en ^aii Feiersburgo, se le comunica por 
el >Vlini8terio de Negocios ExtraDjeros de

Rusia el haberse declarado infestada de 
peste la región noroeste de Khorassan 
(Persia),

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones Sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de» 
Sanidad exterior. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 22 de Noviembre de 
19i2.“=-El Inspector general, Manuel M. 
Salazar.
Señores Gobernadorp civiles de las pro

vincias maríiimas y terrestres fronteri
zas, Capitán general de Meiilia, Coman
dante general de Ceuta y Gobernador 
militar del Campo de Gibraltar.

Según noticias ’ oficiales recibidas en 
este Centro por el periódico oficial de 
Holanda, se declaran infestados do cóle
ra todos los puertos de Turquía.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones Sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1912.=E1 Inspector general, Manuel 
M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Meiilia, Co
mandante general de Ceuta y Gober
nador militar del Campo de Gibraltar. 

-----
MiNiSTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

SnbsecxetaT ía .
S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso de tras
lación, Profesor de término de ia Escue
la Industrial de Gijón, con destino á ia 
ensenñanza de Dibujo Geaméírioo y Di
bujo industrial, á  D. Federico Motta 
Oonde, actual Profesor de término de la 
Escuela de Artes y Oficios de la Coruña, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, ó 
sean 3 OOO de entrada y 500 por razón de 
un quinquenio y demás ventajas que la 
ley concede.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 10 de No
viembre de 1912.“ - El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.
Méritos y servicios 

D. Federico Motta Conde»
Por Real orden de 7 dé Noviembre de 

/1887, fuá nombrado Profescr interino de 
Dibujo Geométrico é Industrial de la Es
cuela especial de Artes ó Industrias de 
Santiago, cesando en 24 de Julio de 
1893. ,

Por orden de 25 de Octubre de 1891 
fué nombrado Profesor interino de Di
bujo del Instituto de 0 7 iedo, en cuyo 
cargó cesó en 19 de Julio de 1897.

Por Real orden de 28 de Noviembre 
de 190S fué nombrado, en virtud d^ con 
curso, Profesor numersrío de Dlb̂  jo 
Geométrico de la E^oue a do ladasínas 
de Palma de Horca.

Por Real orden de 4 de Septiembre de 
1909, y en virtud de permuta fué nom
brado Profesor numerario de Dibujo 
Geométrico de la Escuela de Artes é In
dustrias de la Coruña.

Por Real orden de 20 de Enero último, 
le fué concedido el primer ascenso por 
quinquenio.

Es Académico de la da Bellas Artes de 
la Coruña.

Tiene aprobadas todas las asignatu
ras del Bachillerato y loé ejercicios del 
grado.

Ha tomado parte en oposiciones á Cá
tedras de Dibujo Geométrico.

Obtuvo Diploma en la Exposición de 
Artes Decorativas, celebrada en Madrid 
en 1911, por sus trabajos como Profesor 
de Dibujo lineal.

Además de laS enseñanzas que tenía á 
su cargo como Profesor de la Escuela de 
Palma de Mallorca ha explicado otras 
gratuitamente.

En la actualidod desempeña el cargo 
de Director de la Escuela de Artes y 
Oficios de la Coruña.

Min isterio  de  fo m en to

IS ife e c ié a  d e
M ic a s .

FEBBOCAEEILES.— CONCESIÓN “ ¡
X CONSTBUCCIÓN

Vista el acta de la subasta celebrada 
para la adjudicación de la concesión de 
un tranvía eléctrico, ampliación del ur
bano de Vigo, en los términos municipa
les de Vigo y Lavadores:

Resultando de dicho documento que el 
acto de la subasta se ha celebrado con las 
formalidades prevenidas en la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 y en el ar
tículo 93 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la 
vigente ley de Ferrocarriles, mandados 
observar para este acto por la Real prden 
de 22 de Agosto último, sin que se haya 
presentado proposición alguna para op
tar á la concesión; y 

Goneiderando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición, que 
garantizada con la correspondiente fian
za formuló la Compañía anónima Tran
vías eléctrico» de Vigo, que al efecto 
aceptó el pliego de condiciones particu
lares aprobado por Real orden de 20 de 
Julio del año actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la mencionada acta de subasta, 
y como consecuencia, otorgar á la Com
pañía anónima Tranvías eléctricos de 
Vigo, la concesión de un tranvía con 
motor eléctrico, ampliación del urbano 
de Vigo, en loa términos municipales de 
Vigo y Lav^adores, con arreglo al proyec
to aprobado y sujetándose esta concesión 
al pliego de oondicioaos antes citado y 
tarifas que han servido de base á la su
basta y se publicaron en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 4 de Septiembre de 1912,

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el de los 
Ayuntamientos interesados y Jefatura de 
Obras Fúblicgs de la provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 22 
de Noviembre de 1912.=El Director ge
neral, P. O , R, Q, Renduele?,
S ñ r GobTrní&dor c!vii de la provincia 

aoFont^vedru*
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